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DECRETO N° 2258/2014.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 3 de noviembre de 2014.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.-  APRUÉBESE lo actuado por la Dirección de Higiene Urbana respecto a la contratación de la Cooperativa de
Trabajo “ESPERANZA LTDA.”,  inscripta en el  INAES bajo Matrícula Nº 26.067,  por  la suma de PESOS CIENTO UN MIL
CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO ($ 101.448,00), pagadera en tres (3) partes iguales de PESOS TREINTA Y TRES
MIL OCHOCIENTOS DIECISÉIS ($ 33.816,00), por la prestación del servicio de limpieza y barrido de calles y paseos públicos
de la ciudad durante el mes de octubre del año 2014.
ARTÍCULO 2º.-  PÁGUESE a la  Señora  Rosa  Cristina  RAMOS,  DNI  Nº  17.459.594,  en  su  carácter  de  Presidente  de  la
Cooperativa de Trabajo “ESPERANZA LTDA.”, inscripta en el INAES bajo Matrícula Nº 26.067, la suma de PESOS CIENTO UN
MIL CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO ($ 101.448,00), la que deberá abonarse en tres (3) partes iguales de PESOS
TREINTA Y TRES MIL OCHOCIENTOS DIECISÉIS ($ 33.816,00), en virtud de la prestación del servicio de limpieza y barrido
de calles y paseos públicos de la ciudad durante el mes de octubre del año 2014.
ARTÍCULO 3º.- Por Secretaría de Economía y Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en  el artículo precedente.
ARTÍCULO 4º.-  La erogación  que demande el  cumplimiento  del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110114000 –
Secretaría de Obras y Servicios Públicos – Unidad Ejecutora: 38 – Dir. Higiene Urbana – Dependencia: BARR – Barrido -
Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal – Imputación Presupuestaria: 51.02.00 3.9.9.0 – Otros.
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno.

DECRETO N° 2259/2014.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 3 de noviembre de 2014.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- APRUÉBESE lo actuado por la Dirección de Obras Sanitarias y Efluentes, respecto a la contratación directa del
Señor Bernardo CZARLINSKY, CUIT Nº 20-05946936-4, para la adquisición de una (1) Electrobomba Sumergible – Flygt (o
similar tipología) NP 3102.181 MT460 de 3.1Kw (H=7 M.C.A. y Q=20lts/seg.) para la Estación Elevadora Cloacal del Barrio
Hipódromo, por la suma de PESOS SESENTA Y UN MIL NOVECIENTOS ($ 61.900,00),  de acuerdo a los considerandos
expuestos en el presente.
ARTÍCULO 2º.- PÁGUESE al Proveedor Bernardo CZARLINSKY, CUIT Nº 20-05946936-4, con domicilio en calle Rosario del
Tala Nº 644 de la ciudad de Paraná, Provincia de Entre Ríos, la suma de PESOS SESENTA Y UN MIL NOVECIENTOS ($
61.900,00) por la adquisición de una (1) Electrobomba Sumergible – Flygt (o similar tipología) NP 3102.181 MT460 de 3.1Kw
(H=7 M.C.A. y Q=20lts/seg.) para la Estación Elevadora Cloacal del Barrio Hipódromo, previa presentación de la Factura y/o
Recibo de Ley correspondiente ante la Dirección de Adquisiciones y Suministros.
ARTÍCULO 3º.- Por Secretaría de Economía y Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 4º.- La  erogación  que demande el  cumplimiento  del  presente  será  imputada a la  Jurisdicción:  1110114000 –
Secretaría de Obras y Servicios Públicos – Unidad Ejecutora: 34 – Dir. Obras Sanitarias y Efluentes - Dependencia: EXTER –
Instalaciones Externas – Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal – Imputación Presupuestaria: 37.03.00 4.3.1.0 –
Maquinaria y equipo de producción.
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno.

DECRETO N° 2260/2014.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 3 de noviembre de 2014.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.-  APRUÉBESE lo actuado por el Director de Comisiones y Consorcios Vecinales, Señor Daniel José VAENA,
respecto a los gastos ocasionados en concepto de almuerzo en virtud de la visita de funcionarios de la Jefatura de Gabinete de
Ministros de la Nación y del Ministerio del Interior y Transporte, para participar del lanzamiento del “VII Encuentro Nacional del
Presupuesto Participativo” que se llevó a cabo el día 23 de octubre del corriente año. 
ARTÍCULO 2º.-  Por Secretaría de Economía y Hacienda instruméntese el reintegro de la suma de PESOS TRESCIENTOS
CUARENTA Y NUEVE ($ 349,00) a favor de la Señor Daniel José VAENA.
ARTÍCULO 3º.- La  erogación  que demande el  cumplimiento  del  presente  será  imputada a la  Jurisdicción:  1110116000 –
Participación Ciudadana – Dependencia: PARCIU – Participación Ciudadana – Unidad Ejecutora: 5 – Cond. Ejec. Gobierno –
Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal – Imputación presupuestaria: 46.84.00 3.7.2.0 – Presup. Particip. Zona 10 -
Viáticos.
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ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno.

DECRETO N° 2261/2014.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 3 de noviembre de 2014.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUESE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/06, un subsidio no reintegrable por la suma de PESOS
QUINIENTOS ($ 500,00),  a la Señora Patricia Delia BORGNAT, CUIT Nº 27-14569153-8, destinado a solventar  gastos de
atención a su salud correspondientes al mes de noviembre del año 2014.
ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Economía y Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110104000 –
Secretaría de Desarrollo Social – Dependencia: CONEDE – Conducción Ejecutiva de Desarrollo Social - Unidad Ejecutora: 21 –
Cond. Ejec. Des. Social - Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal – Imputación Presupuestaria: 01.00.00 5.1.4.0 –
Ayudas sociales a personas.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno.

DECRETO N° 2262/2014.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 3 de noviembre de 2014.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUENSE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/06, subsidios no reintegrables, a las personas que se
mencionan a continuación, por la suma que se indica en cada caso, en virtud de la realización de tareas ocasionales de interés
comunitario en el ámbito de la Dirección de Tercera Edad, dependiente de la Secretaría de Desarrollo Social y Salud, durante el
mes de octubre del año 2014:

Apellido y Nombres CUIT Monto

Morán, Marisa Emilia 27-21425520-6 $ 800,00

Marcel, Rosa Ester 27-05973905-6 $ 800,00

Martín, Juan Carlos 23-05878519-9 $ 1.200,00

Rossi, María Rosa 27-05574208-7 $ 600,00

Chesini, Gabriela María Malvina 27-21514608-7 $ 600,00

Cesarino, Luís Juan Carlos 20-12095732-6 $ 1.200,00

Perafán, Ester Mabel 27-11712002-9 $ 500,00

Rivollier, María Elena Teresita 27-03041256-2 $ 600,00

Urbini, Nicolás Juan Martín 20-34938619-5 $ 900,00

Dorregaray, Juan Eduardo 23-34938639-9 $ 400,00

Moussou, Yanina Emilce 27-27836268-5 $ 500,00

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Economía y Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110104000 –
Secretaría de Desarrollo Social – Dependencia: DIRTER – Dirección de Tercera Edad - Unidad Ejecutora: 23 – Dir. Tercera
Edad - Fuente de Financiamiento: 131 – De origen municipal - Imputación Presupuestaria: 25.06.00 5.1.4.0 – Ayudas sociales a
personas.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno.

DECRETO N° 2263/2014.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 3 de noviembre de 2014.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ
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DECRETA:

ARTÍCULO  1º.- OTÓRGUENSE  en  el  marco  de  la  Ordenanza  Nº  10.894/06,  subsidios  no
reintegrables, por la suma que se indica en cada caso, a las personas que a continuación se
detallan, en virtud de la realización de tareas ocasionales de interés comunitario, en el ámbito
de  la  Dirección  de  Comisiones  y  Consorcios  Vecinales,  durante  el  mes  de  octubre  del
corriente año:

Apellido y Nombres CUIT Monto

Espínola, Silvio Félix Gabriel 20-25288743-2 $ 3.300,00

Villarreal, Néstor Oscar 20-21133565-4 $ 3.860,00

Ocampo, Eduardo Gabriel 20-31689645-7 $ 3.620,00

Aviles, Cecilia Mariana 23-32188013-4 $ 3.700,00

Bozzano, Gonzalo Gastón 20-35040918-2 $ 3.580,00

Casal, José 20-13815892-7 $ 2.600,00

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Economía y Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento  del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110113000 –
Secretaría de Planeamiento – Dependencia: COMISI - Dirección de Comis. y Consorcios Vecinales - Unidad Ejecutora: 31 – Dir.
Comisiones y Consorcios Vecinales - Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal – Imputación Presupuestaria: 30.00.00
5.1.4.0 – Ayudas sociales a personas.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno.

DECRETO N° 2264/2014.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 3 de noviembre de 2014.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- DECLÁRESE de Interés Cultural Municipal, en los términos del Artículo 56º Ap. II del Anexo I del Decreto Nº
166/2012, la realización de la actividad cultural surgida del Profesorado de Teatro  de la Facultad de Humanidades, Artes y
Ciencias Sociales de la Facultad de Humanidades, Artes y Ciencias Sociales -UADER-, “UADER te muestra Teatro. Muestra
anual Profesorado de Teatro”, que se llevará a cabo en las instalaciones del Teatro Gualeguaychú, el día 3 de noviembre del
corriente año. 
ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno.

DECRETO N° 2265/2014.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 4 de noviembre de 2014.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUENSE a las personas que se mencionan a continuación subsidios no reintegrables, por la suma que
se consigna en cada caso, en virtud de la realización de tareas ocasionales de interés comunitario en los talleres artístico -
culturales  propuestos  por  la Dirección  de Cultura,  dependiente  de la Secretaría  Jefatura  de Gabinete  y Gobierno,  que se
desarrollaron durante el mes de octubre del año 2014, en un todo de acuerdo a lo dispuesto por la Ordenanza N° 10.894/06:
 - Taller de Teatro para niños y adultos en el CIC: Carina María Alejandra GONZÁLEZ, CUIT Nº 27-23051642-7, la suma de
PESOS UN MIL ($ 1.000,00).
-  Taller de Danzas Folklóricas en Barrio Sagrado Corazón: Claudia Edith RAMÍREZ, CUIT Nº 27-21133509-8, la suma de
PESOS UN MIL CINCUENTA ($ 1.050,00).
- Taller de Dibujo y Pintura: Miriam Noemí MELGAREJO, CUIT Nº 27-29466149-8, la suma de PESOS UN MIL CINCUENTA ($
1.050,00).
- Taller de Circo: Sergio Ricardo ROJAS, CUIT Nº 23-13247598-9, la suma de PESOS TRSCIENTOS CINCUENTA ($ 350,00).
- Taller de Teatro: María Renata DALLAGLIO, CUIT Nº 27-27467336-8, la suma de PESOS CUATROCIENTOS ($ 400,00).
- Taller de Teatro: Sonia Yolanda LUJÁN, CUIT Nº 27-18099077-7, la suma de PESOS UN MIL CINCUENTA ($ 1.050,00).
- Taller de Tango en Casa de la Cultura para Niños y Adultos: Diver Teresita LARROSA, CUIT Nº 27-92742863-1, la suma de
PESOS SETECIENTOS ($ 700,00).
- Taller de Artesanías en Guardería Nazareth: Eugenia HELLER, CUIT Nº 27-17499663-1, la suma de PESOS SETECIENTOS
($ 700,00).
- Taller de Cerámica en Hogar de Ancianos y Barrio La Cuchilla: Patricia Silvina ABREGO, CUIT Nº 27-29723492-2, la suma de
PESOS NOVECIENTOS ($ 900,00).
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-  Taller  de Arte y Creatividad: Amalia Alejandra  VITALE,  CUIT Nº 23-18607392-4, la suma de PESOS SETECIENTOS ($
700,00).
- Taller Literario en Eppur Si Muove: Carlos Martín PUCHETA, CUIT Nº 20-28349963-5, la suma de PESOS TRESCIENTOS
CINCUENTA ($ 350,00).
-  Taller  de  Batucada  en  el  Corsódromo: Carlos  Mauricio  DEL  VALLE,  CUIT  Nº  20-24187318-9,  la  suma  de  PESOS
SETECIENTOS ($ 700,00).
-  Taller de Teatro Eppur Si Muove: Ricardo Alfredo URBINI, CUIT Nº 20-23386968-7, la suma de PESOS TRESCIENTOS
CINCUENTA ($ 350,00). 
-  Taller  de  Tejido  Artesanal: Mirta  Catalina  ESPINOSA,  CUIT  Nº  27-13593365-7,  la  suma  de  PESOS  TRESCIENTOS
CINCUENTA ($ 350,00).
ARTÍCULO  2º.- Por  Secretaría  de  Economía  y  Hacienda,  procédase  a  dar  cumplimiento  a  lo  dispuesto  en  el  artículo
precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110102000 –
Secretaría de Gobierno - Dependencia:  DIRCUL – Dirección de Cultura - Unidad Ejecutora:  33 – Dir. Cultura – Fuente de
Financiamiento: 131 – De origen municipal – Imputación Presupuestaria: 16.00.00 5.1.4.0 – Ayudas sociales a personas.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno.

DECRETO N° 2266/2014.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 4 de noviembre de 2014.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO  1º.- APRUÉBESE  lo  actuado  por  la  Dirección  de  Obras  Sanitarias  y  Efluentes  de  la  Municipalidad  de
Gualeguaychú,  para la adquisición por vía de excepción,  de la cantidad de VEINTIOCHO MIL SETECIENTOS OCHENTA
KILOGRAMOS (28.780 Kgs.) de SULFATO DE ALUMINIO LÍQUIDO, de acuerdo a los considerandos expuestos en el presente.
ARTÍCULO 2º.- PÁGUESE a la firma “MERANOL SACI”, CUIT 30-50064577-2, con domicilio legal en calle Lima Nº 355, Piso
7º, de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, la suma de PESOS SESENTA Y SEIS MIL CIENTO SESENTA Y CINCO CON
VEINTIDÓS CENTAVOS ($ 66.165,22), por la provisión de 28.780 kilogramos de Sulfato de Aluminio Líquido, conforme Factura
“B” Nº 0008-00000417 y Remito Nº R000600019063.
ARTÍCULO 3º.- Por Secretaría de Economía y Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente. 
ARTÍCULO 4º.- La  erogación  que demande el  cumplimiento  del  presente  será  imputada a la  Jurisdicción:  1110114000 –
Secretaría de Obras y Servicios Públicos – Unidad Ejecutora: 34 – Dir. Obras Sanitarias y Efluentes - Dependencia: PROD –
Producción – Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal – Imputación Presupuestaria: 37.02.00 2.5.1.0 - Compuestos
químicos.
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno.

DECRETO N° 2267/2014.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 4 de noviembre de 2014.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- APRUÉBESE lo actuado por la Dirección de Comunicación Institucional respecto a la contratación directa del
servicio de catering de desayuno y almuerzo para cien (100) personas incluyendo servicio de limpieza, acondicionamiento y
decoración del salón del  Club “Pescadores”  de nuestra ciudad, donde se realizó el Encuentro de Intendentes el día 10 de
octubre del corriente año.
ARTÍCULO 2º.- PÁGUESE a la Proveedora Mirta Viviana PEREYRO, CUIT Nº 23-17876459-4, con domicilio en calle San
Martín Nº 903 de esta ciudad, la suma de PESOS VEINTISEIS MIL QUINIENTOS ($ 26.500,00), por la prestación del servicio
aludido en el artículo precedente, previa presentación de la Factura y/o Recibo de Ley correspondiente ante la Dirección de
Adquisiciones y Suministros.
ARTÍCULO 3º.- Por Secretaría de Economía y Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 4º.- La  erogación  que demande el  cumplimiento  del  presente  será  imputada a la  Jurisdicción:  1110102000 –
Secretaría de Gobierno – Dependencia: CEREM – Ceremonial – Unidad Ejecutora: 9 – Dir. Prensa y Ceremonial – Fuente de
Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal – Imputación Presupuestaria: 19.02.00 3.9.1.0 – Servicios de ceremonial.
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno.

DECRETO N° 2268/2014.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 4 de noviembre de 2014.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ
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DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- LLÁMESE a LICITACIÓN PÚBLICA Nº 27/2014, para el día 18 de noviembre del año 2014, a la hora 9:00, para
la contratación de mano de obra y provisión de materiales y equipos para la construcción de carpeta asfáltica en el Barrio
Hipólito Irigoyen, en el sector comprendido por calle Rodó entre calles Paraguay y Nogoyá, y entre calles Nogoyá y Primera
Junta, calle Cervantes entre calles Nogoyá y Primera Junta, calle Padre Blasón entre calles Nogoyá y Primera Junta entre calle
Nogoyá entre calle Luís Clavarino y Boulevard 2 de Abril,  conforme a  Pliegos de Condiciones Generales,  de Condiciones
Particulares, de Especificaciones Técnicas, Computo Métrico y Planos.
ARTÍCULO 2º.- Las ofertas serán recepcionadas en la Dirección de Asuntos Legales, hasta el día 18 de noviembre del año
2014,  a  la  hora  09:00  y  deberán  ajustarse  a  los  Pliegos  de  Condiciones  Generales,  de  Condiciones  Particulares,  de
Especificaciones Técnicas, Computo Métrico y Planos.
ARTÍCULO  3º.- FÍJESE  el  Presupuesto  Oficial  en  la  suma  de PESOS  DOS  MILLONES  NOVENTA  Y  OCHO  MIL
SETECIENTOS CINCUENTA ($ 2.098.750,00).
ARTÍCULO  4º.-  FÍJESE  el  valor  del  Pliego  en  la  suma  de  PESOS  SEIS  MIL  DOSCIENTOS  NOVENTA  Y  SEIS  CON
VEINTICINCO CENTAVOS ($ 6.296,25).
ARTÍCULO 5º.- PUBLÍQUESE este llamado a Licitación Pública en el Boletín Oficial de la Provincia de Entre Ríos durante dos
(2) días consecutivos, y en un diario local por tres (3) días.
ARTÍCULO 6º.- CONSTITÚYESE el día 25 de noviembre del año 2014, a las 09:00 horas, la Comisión Preadjudicadora a los
efectos de esta Licitación Pública la que estará conformada por los siguientes miembros:
- Maestro Mayor de Obras Federico Gastón VILLANUEVA, en representación de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
- Contador Guillermo Daniel ACUÑA, en representación de la Secretaría de Economía y  Hacienda.
- Contadora María Eugenia QUIROGA, en representación de la Dirección de Adquisiciones y Suministros.
- Abogado Rafael Alejandro ARNOLFI, en representación de la Dirección de Asuntos Legales. 
ARTÍCULO 7º.- La erogación que demande el cumplimiento de la presente será imputado a: 
-Jurisdicción:  1110108000 - Trabajos Públicos - Unidad Ejecutora:  29 - Cond.  Ejec. Obras Públicas y Servicios Públicos -
Dependencia: CCPLIN - Cordón Cuneta y Pavimento Bº Los Inundados - Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal -
Imputación Presupuestaria: 52.87.53 3.9.9.0. - Otros.
ARTÍCULO 8º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno.

DECRETO N° 2269/2014.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 5 de noviembre de 2014.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- APRUÉBESE lo actuado por la Dirección de Salud, respecto a la contratación directa del Kinesiólogo Ignacio
Manuel VILLANUEVA, por la prestación del servicio de kinesiología en los diferentes Centros de Atención Primaria de Salud
Municipales, dependiente de la Dirección mencionada, a un costo por sesión de PESOS SETENTA ($ 70,00), en el marco del
Programa “Plan Nacer”, de conformidad a lo expuesto en los considerandos del presente.
ARTÍCULO 2º.- PÁGUESE  al  Kinesiólogo  Ignacio  Manuel  VILLANUEVA,  CUIT  Nº  20-27294206-5,  con  domicilio  en  calle
Colombo Nº 1429,  Departamento Nº 2 de esta ciudad,  la suma total  de PESOS SEIS MIL OCHOCIENTOS SESENTA ($
6.860,00),  conforme  Facturas  “C”  Nº  0001-00000077  y  Nº  0001-00000078,  ambas  de  fecha  21/10/2014,  obrantes  en  el
Expediente de referencia.
ARTÍCULO 3º.- Por Secretaría de Economía y Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 4º.- La  erogación  que demande el  cumplimiento  del  presente  será  imputada a la  Jurisdicción:  1110104000 –
Secretaría de Desarrollo Social – Unidad Ejecutora: 57 – Subsecretaría de Desarrollo Social y Salud – Dependencia: DIRSAL –
Dirección de Salud – Fuente de Financiamiento: 133 – De origen nacional  – Imputación Presupuestaria:  25.02.00 3.9.9.0 –
Otros.
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno.

DECRETO N° 2270/2014.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 5 de noviembre de 2014.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- CONVALÍDESE lo actuado por el Director de Asuntos Legales, Doctor Rafael Alejandro ARNOLFI, respecto de
la rendición de anticipo de gastos efectuada a fin de solventar el pago de los aranceles del funcionario referido y de los Doctores
Alcira María MARTÍN y Gustavo Adolfo RAZETTO, quienes concurrieron a las “Primeras Jornadas de Derecho Administrativo
Entrerriano” que se realizaron los días 30 y 31 de octubre del  corriente año en las instalaciones de la Sede Central  de la
Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales de la Universidad de Concepción del Uruguay (UCU), por la suma total de PESOS UN
MIL QUINIENTOS ($ 1.500,00).
ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Economía y Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
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ARTÍCULO 3º.- La  erogación  que demande el  cumplimiento  del  presente  será  imputada a la  Jurisdicción:  1110102000 –
Secretaría de Gobierno – Dependencia: ASULEG – Dirección de Asuntos Legales – Unidad Ejecutora: 6 – Dir. De Asuntos
Legales – Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal – Imputación Presupuestaria: 20.00.00 3.4.5.0 – Dir de Asuntos
Legales - De capacitación.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno.

DECRETO N° 2271/2014.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 5 de noviembre de 2014.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- APRUÉBESE lo actuado por la Dirección de Salud, respecto a la contratación del Proveedor Héctor Román
PIVAS, por la prestación de servicios de carpintería consistentes en la construcción de muebles para el Centro de Atención
Primaria de Salud “Suburbio Sur”, en el marco del Programa “Plan Nacer”, de conformidad a lo expuesto en los considerandos
del presente.
ARTÍCULO 2º.- PÁGUESE al Proveedor Héctor Román PIVAS, CUIT Nº 20-29170912-6, con domicilio en calle Pellegrini Nº
254 de esta ciudad la suma de PESOS TRECE MIL QUINIENTOS ($ 13.500,00), por la prestación de los servicios descriptos en
el artículo precedente, previa presentación de la correspondiente Factura y/o Recibo de Ley ante la Dirección de Adquisiciones
y Suministros.
ARTÍCULO 3º.- Por Secretaría de Economía y Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 4º.- La  erogación  que demande el  cumplimiento  del  presente  será  imputada a la  Jurisdicción:  1110104000 –
Secretaría de Desarrollo Social – Unidad Ejecutora: 57 – Subsecretaría de Desarrollo Social y Salud – Dependencia: DIRSAL –
Dirección de Salud – Fuente de Financiamiento: 133 – De origen nacional  – Imputación Presupuestaria:  25.02.00 3.9.9.0 –
Otros.
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno.

DECRETO N° 2272/2014.
Expte. N° 6635/14.

SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 5 de noviembre de 2014.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- AUTORÍZASE a la Secretaría de Economía y Hacienda a abonar a la Cooperativa de Trabajo que infra se
menciona en concepto de mano de obra efectuada en Gualeguaychú 64 viviendas – 20 Viviendas Loteo “La Cantera”, conforme
Certificado de Avance de Obra Nº 06 de acuerdo al siguiente detalle:

Cooperativa Representación Cargo DNI Domicilio Factura Monto Monto en Letras

El Hogar 
Ltda.

Carrizzo, Celso 
Orlando Presidente 22.088.839 Montiel 170 “B” 0001-

00000758 $3.284,73

Pesos tres mil 
doscientos ochenta y 
cuatro con setenta y 
tres centavos.

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Economía y Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.-  La erogación  que demande el  cumplimiento  del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110108000 –
Trabajos Públicos - Dependencia: PFINSC – Programa Federal de Integración Socio Comunitaria – Unidad Ejecutora: 50 – Dir.
Cooperativas – Fuente de Financiamiento: 133 – De Origen Nacional - Categoría Programática 42.59.51 – Partida: 3.9.9.0 –
Gchú. 64 Viviendas - Otros.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno.

DECRETO N° 2273/2014.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 5 de noviembre de 2014.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUESE, en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/06, un subsidio no reintegrable sujeto a rendición de
gastos, por la suma de PESOS TREINTA Y TRES MIL QUINIENTOS ($ 33.500,00), a favor de la Señora Natalia SORIA, CUIT
Nº 27-28349671-1, destinado a solventar los gastos relacionados a una intervención quirúrgica a la que deberá someterse el día
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17 de noviembre del corriente año, conforme Presupuestos Nº 50.650 y Nº 50.655, ambos de fecha 24 de octubre del año 2014,
expedidos por el Hospital de Clínicas “José de San Martín”, de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.
ARTÍCULO 2º.- Líbrese el cheque correspondiente a favor del “Fondo Obras Sociales Hospital de Clínicas José de San Martín”.
ARTÍCULO 3º.- Por Secretaría de Economía y Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 4º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110104000 –
Secretaría de Desarrollo Social – Dependencia: CONEDE – Conducción Ejecutiva de Desarrollo Social - Unidad Ejecutora: 21 –
Cond. Ejec. Des. Social – Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal – Imputación Presupuestaria: 01.00.00 5.1.4.0 –
Ayudas sociales a personas.
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno.

DECRETO N° 2274/2014.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 5 de noviembre de 2014.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- APRUÉBESE lo actuado por la Dirección de Ambiente y Desarrollo Sustentable respecto a la contratación
directa del  Laboratorio SECEGRIN -Servicio Centralizado de Grandes Instrumentos-  de la Fundación para la Innovación y
Transferencia de Tecnología INNOVA-T, para los servicios de análisis de muestras de agua para aluminio, arsénico, cadmio,
cobre,  cromo,  cromo IV,  hierro,  manganeso,  mercurio,  níquel,  plomo,  zinc,  selenio,  fenoles,  boro,  endosulfan  y  pesticidas
organoclorados y fosforados (15 analitos), tratamiento de muestras: digestión abierta.
ARTÍCULO 2º.- PÁGUESE a la Fundación para la Innovación y Transferencia de Tecnología INNOVA-T – Fundación INNOVAT,
CUIT Nº 30-66317036-4, con domicilio en calle Julián Álvarez Nº 1218 de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, la suma de
PESOS TRECE MIL OCHOCIENTOS OCHENTA Y DOS CON SETENTA CENTAVOS ($ 13.882,70) por la prestación de los
servicios descriptos en el artículo precedente, previa presentación de la correspondiente Factura y/o Recibo de Ley ante la
Dirección de Adquisiciones y Suministros.
ARTÍCULO 3º.- Por Secretaría de Economía y Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 4º.- La  erogación  que demande el  cumplimiento  del  presente  será  imputada a la  Jurisdicción:  1110104000 –
Secretaría  de  Desarrollo  Social  –  Unidad  Ejecutora:  3  –  Dirección  de Ambiente  y  Desarrollo  Sustentable  – Dependencia:
ECOMAM – Ecología y Medio Ambiente – Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal – Imputación Presupuestaria:
26.03.00 3.9.9.0 – Otros.
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno.

DECRETO N° 2275/2014.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 5 de noviembre de 2014.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.-  AUTORÍCESE con retroactividad al día 1º de noviembre del año 2014 y hasta el día 31 de diciembre del año
2014, el acuerdo individual de pasantía rentada al estudiante de la carrera de Técnico en Gestión Jurídica y Contable, del
Instituto  de Estudios  Superiores  de San Antonio  -IDESSA-,  en  el  ámbito  del  Área de Ingresos  Varios,  dependiente  de la
Dirección de Rentas, Señor Catriel Sebastián VIERA, DNI Nº 37.564.699, domiciliado en calle República Oriental Nº 404, de
esta ciudad, en los términos de la Ley Nº 26.427.
ARTÍCULO 2º.- El pasante recibirá una suma de dinero de carácter no remunerativo en calidad de asignación estímulo, cuyo
importe se determinará sobre el salario básico de la Categoría 10º, Operario 7mo. del Escalafón General, que será proporcional
a la carga horaria de la pasantía y actualizada conforme a los aumentos que oportunamente se le otorgaren a los empleados
municipales, debiendo cumplir  una carga horaria semanal  de veinte (20) horas en los días y horarios  determinados por la
Dirección de Rentas. 
ARTÍCULO 3º.- La presente  pasantía  no  generará  ningún tipo  de relación  laboral  entre  el  pasante  y  la  Municipalidad de
Gualeguaychú.
ARTÍCULO  4º.- Por  Dirección  de  Personal  y  Recursos  Humanos,  dese  cumplimiento  a  lo  dispuesto  en  los  artículos
precedentes.
ARTÍCULO 5º.- Notifíquese al pasante y al Instituto de Estudios Superiores San Antonio -IDESSA-.
ARTÍCULO 6º.- Por el Área de Seguridad e Higiene Laboral, procédase a dar de alta en los registros ante la Aseguradora de
Riesgos de Trabajo.
ARTÍCULO 7º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno.

DECRETO N° 2276/2014.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 5 de noviembre de 2014.

VISTO: … CONSIDERANDO:
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EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- LLÁMESE a LICITACIÓN PRIVADA Nº 46/2014, hasta el día 20 de noviembre del año 2014, a la hora 09:00,
para  la  compra  de  VEINTIDÓS MIL  (22.000  LTS.)  LITROS de  COMBUSTIBLE LÍQUIDO GAS OIL,  GRADO 2,  para  ser
destinado a los equipos viales que prestan servicios en la Dirección de Obras Públicas, a fin de ser utilizado en distintos frentes
de obra de nuestra ciudad, de acuerdo al Pliego de Condiciones Particulares.
ARTÍCULO 2º.- Las ofertas serán recepcionadas en la Dirección de Asuntos Legales, hasta el día 20 de noviembre del año
2014, a la hora 09:00 y deberán ajustarse al Pliego de Condiciones Generales y Pliego de Condiciones Particulares.
ARTÍCULO 3º.- FÍJESE  el  Presupuesto  Oficial  en  la  suma  de  PESOS  DOSCIENTOS  OCHENTA  MIL  QUINIENTOS  ($
280.500,00).
ARTÍCULO 4º.- FÍJESE el valor del Pliego en la suma de  PESOS OCHOCIENTOS CUARENTA Y UNO CON CINCUENTA
CENTAVOS ($ 841,50).
ARTÍCULO 5º.- Por Dirección de Adquisiciones y Suministros, procédase a cursar las invitaciones para realizar ofertas a todos
los proveedores de combustible, inscriptos en el Registro de Proveedores y Contratistas existentes.
ARTÍCULO 6º.- CONSTITÚYESE para el día 27 de noviembre del año 2014, a las 09:00 horas, la Comisión Preadjudicadora a
los fines de estudiar las propuestas que se presenten, la que estará formada por los siguientes miembros:
- Señor Alberto Pastor RODRÍGUEZ, en representación de la Dirección de Obras Públicas.
- Contador Guillermo Daniel ACUÑA, en representación de la Secretaría de Economía y Hacienda.
- Contadora María Eugenia QUIROGA, en representación de la Dirección de Adquisiciones y Suministros.
- Abogado Rafael Alejandro ARNOLFI, en representación de la Dirección de Asuntos Legales. 
ARTÍCULO 7º.- PUBLÍQUESE este llamado a Licitación Privada en un diario local por tres (3) días.
ARTÍCULO 8º.-  La erogación que demande el cumplimiento de la presente será imputado a la Jurisdicción: 1110108000 –
Trabajos Públicos - Unidad Ejecutora: 4 – Dir. Mantenimiento de Calles - Dependencia: MANCAL – Mantenimiento de Calles -
Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal - Imputación Presupuestaria: 40.78.00 2.5.6.0 -Combustibles y lubricantes. 
ARTÍCULO 9º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno.

DECRETO N° 2277/2014.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 5 de noviembre de 2014.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- LLÁMESE a LICITACIÓN PRIVADA Nº 47/2014, hasta el día 20 de noviembre del año 2014, a la hora 11:00,
para la adquisición de TRES MIL METROS CÚBICOS (3.000 m3) de BROSA CALCÁREA, puesta sobre camión, a fin de ser
destinados al mantenimiento de calles de nuestra ciudad para la consolidación y mejoramiento de las mismas, de acuerdo al
Pliego de Condiciones Generales y Pliego de Condiciones Particulares y Especificaciones Técnicas.
ARTÍCULO 2º.- Las ofertas serán recepcionadas en la Dirección de Asuntos Legales, hasta el día 20 de noviembre del año
2014,  a  la  hora  11:00  y  deberán  ajustarse  a  los  Pliegos  de  Condiciones  Generales  y  Condiciones  Particulares  y
Especificaciones Técnicas.
ARTÍCULO 3º.- FÍJESE el Presupuesto Oficial total en la suma de PESOS CIENTO TREINTA Y OCHO MIL ($ 138.000,00). 
ARTÍCULO 4º.- FIJESE el valor del Pliego en la suma de PESOS CUATROCIENTOS CATORCE ($ 414,00).
ARTÍCULO 5º.-  Por Dirección de Adquisiciones y Suministros,  procédase a cursar las invitaciones pertinentes a todos los
proveedores de materiales áridos, inscriptos en el Registro de Proveedores Municipal.
ARTÍCULO 6º.- CONSTITÚYESE para el día 27 de noviembre del año 2014, a las 09:00 horas, la Comisión Preadjudicadora a
los fines de estudiar las propuestas que se presenten, la que estará formada por los siguientes miembros:
- Ingeniero Sergio PASCUAL, en representación de la Subsecretaría General de Mantenimiento, dependiente de la Secretaría
de Obras y Servicios Públicos.
- Contador Guillermo Daniel ACUÑA, en representación de la Secretaría de Economía y Hacienda.
- Contadora María Eugenia QUIROGA, en representación de la Dirección de Adquisiciones y Suministros.
- Abogado Rafael Alejandro ARNOLFI, en representación de la Dirección de Asuntos Legales. 
ARTÍCULO 7º.- PUBLÍQUESE este llamado a Licitación Privada en un diario local por tres (3) días.
ARTÍCULO 8º.-  La erogación que demande el  cumplimiento de la presente será imputada a la Jurisdicción:  1110108000 -
Trabajos Públicos - Unidad Ejecutora: 4 - Dir. Mantenimiento Calles  - Dependencia: MANCAL – Mantenimiento de Calles -
Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal - Imputación Presupuestaria: 40.78.00 2.8.4.0 Piedra, arcilla y arena.
ARTÍCULO 9º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno.

DECRETO N° 2278/2014.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 5 de noviembre de 2014.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
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ARTÍCULO 1º.- FELÍCÍTESE a los jugadores, cuerpo técnico, colaboradores y dirigentes del Club Deportivo Juventud Unida de
nuestra ciudad, por haber logrado el ascenso a la Primera “B” Nacional del Campeonato Argentino de Fútbol, tras una digna y
ardua campaña del equipo.
ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno.

DECRETO N° 2279/2014.
Expte. N° 6687/14.

SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 6 de noviembre de 2014.
VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- AUTORÍZASE a la Secretaría de Economía y Hacienda, a abonar a la Cooperativa de Trabajo que infra se
menciona con destino al pago de mano de obra efectuad en Gualeguaychú 64 viviendas – 20 viviendas Loteo “La Cantera”
conforme Certificado de Avance de Obra Nº 13 de acuerdo al siguiente detalle:

Cooperativa Representación Cargo DNI Domicilio Factura Monto Monto en Letras

El Chaja 
Ltda.

Apesteguia, 
Miriam Noemí Presidente 17.206.664

Luis 
Clavarino 
2274

“B” 0001-
00000651 $5.074,80

Pesos cinco mil 
setenta y cuatro con 
ochenta centavos.

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Economía y Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.-  La erogación  que demande el  cumplimiento  del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110108000 –
Trabajos Públicos - Dependencia: PFINSC – Programa Federal de Integración Socio Comunitaria – Unidad Ejecutora: 50 – Dir.
Cooperativas – Fuente de Financiamiento: 133 – De Origen Nacional - Categoría Programática 42.59.51 – Partida: 3.9.9.0 –
Gchú. 64 Viviendas - Otros.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno.

DECRETO N° 2280/2014.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 6 de noviembre de 2014.

.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.-  CONVALÍDESE lo actuado por el Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno, Contador Germán GRANÉ y el
Licenciado en Sociología, Ignacio JOURNÉ, respecto a los gastos de hospedaje y honorarios profesionales del Señor Jorge
Alejandro TIRENNI, en virtud de la charla “Políticas Sociales en Argentina”, realizada en el marco del Programa de Formación
en Políticas Públicas dependiente de la Secretaría Jefatura de Gabinete y Gobierno el día 31 de octubre del corriente año en el
Salón del Honorable Concejo Deliberante, por la suma total de PESOS UN MIL CUATROCIENTOS ($ 1.400,00).
ARTÍCULO 2º.-  Por Secretaría de Economía y Hacienda instruméntese el reintegro de la suma de PESOS CIEN ($ 100,00),
correspondiente a la Orden de Pago Extrapresupuestaria 20.075, de fecha 28/10/2014, por la suma total otorgada de PESOS
UN MIL QUINIENTOS ($ 1.500,00).
ARTÍCULO 3º.- La  erogación  que demande el  cumplimiento  del  presente  será  imputada a la  Jurisdicción:  1110102000 –
Secretaría de Gobierno – Dependencia: CONEGO – Cond. Ejec. De Gobierno – Unidad Ejecutora: 5 – Cond. Ejec. Gobierno –
Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal – Imputación Extrapresupuestaria: 72008 – Gastos y viáticos a clasificar.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno.

DECRETO N° 2281/2014.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 6 de noviembre de 2014.

.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- CONVALÍDESE lo actuado por Presidencia Municipal, respecto a los montos erogados en ocasión de la visita
del Gobernador de la Provincia de Entre Ríos, Sergio Daniel URRIBARRI, a nuestra ciudad los días 30 y 31 de octubre del
corriente año, por la suma de PESOS DOS MIL ($ 2.000,00), conforme los fundamentos expuestos en los considerandos del
presente, aceptando la rendición del adelanto de gastos que se le concediera.
ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Economía y Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
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ARTÍCULO 3º.- La  erogación  que demande el  cumplimiento  del  presente  será  imputada a la  Jurisdicción:  1110101000 –
Presidencia Municipal - Unidad Ejecutora: 1 – Cond. Ejec. Presidencia - Dependencia: CONEPR – Conducción Ejecutiva de
Presidencia - Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal - Imputación Presupuestaria: 01.01.00 3.7.2.0. –  Viáticos.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.                           
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno.

DECRETO N° 2282/2014.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 6 de noviembre de 2014.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- LLÁMESE a LICITACIÓN PRIVADA Nº 45/2014, hasta el día 19 de noviembre del año 2014, a la hora 09:00,
para  la  compra  de  VEINTIDOS MIL  (22.000  LTS.)  LITROS de  COMBUSTIBLE LÍQUIDO GAS OIL,  GRADO 2,  para  ser
destinado a los equipos que prestan servicios en la Dirección de Higiene Urbana, dependiente de la Secretaría de Obras y
Servicios Públicos, de acuerdo al Pliego de Condiciones Particulares.
ARTÍCULO 2º.- Las ofertas serán recepcionadas en la Dirección de Asuntos Legales, hasta el día 19 de noviembre del año
2014, a la hora 09:00 y deberán ajustarse al Pliego de Condiciones Generales y Pliego de Condiciones Particulares.
ARTÍCULO 3º.- FÍJESE  el  Presupuesto  Oficial  en  la  suma  de  PESOS  DOSCIENTOS  OCHENTA  MIL  QUINIENTOS  ($
280.500,00).
ARTÍCULO 4º.- FÍJESE el valor de los Pliegos en la suma de PESOS OCHOCIENTOS CUARENTA Y UNO CON CINCUENTA
CENTAVOS ($ 841,50).
ARTÍCULO 5º.- Por Dirección de Adquisiciones y Suministros, procédase a cursar las invitaciones para realizar ofertas a todos
los proveedores de combustible, inscriptos en el Registro de Proveedores y Contratistas existentes.
ARTÍCULO 6º.- CONSTITÚYESE para el día 26 de noviembre del año 2014, a las 10:00 horas, la Comisión Preadjudicadora a
los fines de estudiar las propuestas que se presenten, la que estará formada por los siguientes miembros:
- Maestro Mayor de Obras Federico Gastón VILLANUEVA, en representación de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
- Contador Guillermo Daniel ACUÑA, en representación de la Secretaría de Economía y Hacienda.
- Contadora María Eugenia QUIROGA, en representación de la Dirección de Adquisiciones y Suministros.
- Abogado Rafael Alejandro ARNOLFI, en representación de la Dirección de Asuntos Legales. 
ARTÍCULO 7º.- PUBLÍQUESE este llamado a Licitación Privada en un diario local por tres (3) días.
ARTÍCULO 8º.-  La erogación que demande el cumplimiento de la presente será imputada a la Jurisdicción: 1110114000 –
Secretaría de Obras y Servicios Públicos - Unidad Ejecutora: 38 – Dir. Higiene Urbana - Dependencia: RECOL – Recolección
de Residuos - Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal - Imputación Presupuestaria: 51.03.00 2.5.6.0 -Combustibles y
lubricantes. 
ARTÍCULO 9º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno.

DECRETO N° 2283/2014.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 6 de noviembre de 2014.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- RENUÉVESE con retroactividad al día 1º de noviembre del año 2014 y hasta el día 31 de diciembre del año
2014, el contrato al Señor Alberto Javier CÁCERES, DNI Nº 30.485.549, con domicilio en Boulevard Pedro Jurado Nº 516 de
esta ciudad, quien desempeña tareas en el ámbito de la Dirección de Obras Públicas – Sección Conexión de Redes de Agua y
Cloaca – dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
ARTÍCULO 2º.- El  Señor CÁCERES percibirá como contraprestación por sus servicios un haber mensual  equivalente a la
Categoría 7º, Operario 4to, del Escalafón General, debiendo cumplir una carga horaria de treinta (30) horas semanales en los
días y horarios determinados por la Secretaría de Obras y Servicios Públicos. 
ARTÍCULO 3º.- La presente contratación se encuentra excluida de las normas que regulan la estabilidad del empleo público.
ARTÍCULO 4º.- Por Dirección de Personal y Recursos Humanos, procédase a confeccionar el contrato correspondiente.
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno.

DECRETO N° 2284/2014.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 6 de noviembre de 2014.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- RENUÉVASE, con retroactividad al día 1º de noviembre del año 2014 y hasta el día 31 de diciembre del año
2014, el contrato al Señor Ángel Rubén FRIZZO, DNI Nº 35.298.194, domiciliado en calle Guido Spano Nº 689, de esta ciudad,
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quien cumple funciones  en el  ámbito  de la Dirección  de Obras Públicas  – Sección  Bacheo de Calles,  dependiente  de la
Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
ARTÍCULO 2°.-El Señor FRIZZO, percibirá como contraprestación por sus servicios un haber correspondiente a la Categoría
10, Operario 7mo., del Escalafón General, debiendo cumplir una carga horaria semanal de treinta (30) horas, en los días y
horarios determinados por la Dirección de Obras Públicas, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
ARTÍCULO 3º.- La presente contratación se encuentra excluida de las normas que regulan la estabilidad del empleo público.
ARTÍCULO 4º.- Por Dirección de Personal y Recursos Humanos, procédase a confeccionar el contrato correspondiente.
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.               
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno.

DECRETO N° 2285/2014.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 6 de noviembre de 2014.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- RENUÉVESE, con retroactividad al día 1º de noviembre del año 2014 y hasta el día 31 de diciembre del año
2014, el contrato al Señor Andrés Mariano ERPEN, DNI Nº 30.156.146, domiciliado en Barrio Francisco Ramírez, Departamento
Nº 17, Sector 1 de esta ciudad, quien desempeña tareas en el ámbito de la Dirección de Obras Públicas – Sección Bacheo de
Calles – dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
ARTÍCULO 2º.- El  Señor  ERPEN  percibirá  como  contraprestación  por  sus  servicios  un  haber  mensual  equivalente  a  la
Categoría 10º, Operario 7mo, del Escalafón General, debiendo cumplir una carga horaria de treinta (30) horas semanales en los
días y horarios determinados por la Dirección de Obras Públicas, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos. 
ARTÍCULO 3º.- La presente contratación se encuentra excluida de las normas que regulan la estabilidad del empleo público.
ARTÍCULO 4º.- Por Dirección de Personal y Recursos Humanos, procédase a confeccionar el contrato correspondiente.
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno.

DECRETO N° 2286/2014.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 6 de noviembre de 2014.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- RENUÉVESE con retroactividad al día 1º de noviembre del año 2014 y hasta el día 31 de diciembre del año
2014, el contrato al Señor Jesús David MATTOS, DNI Nº 32.815.482, con domicilio en calle San Juan Nº 1795 de esta ciudad,
quien desempeña tareas en la Dirección de Obras Públicas – Sección Conexión de Redes de Agua y Cloaca – dependiente de
la Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
ARTÍCULO 2º.- El  Señor  MATTOS percibirá como contraprestación  por  sus  servicios  un haber  mensual  equivalente  a la
Categoría 7º, Operario 4to, del Escalafón General, debiendo cumplir una carga horaria de treinta (30) horas semanales en los
días y horarios determinados por la Secretaría de Obras y Servicios Públicos. 
ARTÍCULO 3º.- La presente contratación se encuentra excluida de las normas que regulan la estabilidad del empleo público.
ARTÍCULO 4º.- Por Dirección de Personal y Recursos Humanos, procédase a confeccionar el contrato correspondiente.
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno.

DECRETO N° 2287/2014.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 6 de noviembre de 2014.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO  1º.- RECONÓZCASE  el  carácter  de  Persona  Jurídica  Pública  no  Estatal,  al  Consorcio  “Francisco  I”,  cuya
jurisdicción estará comprendida por calle Luís Clavarino entre Boulevard Antonio Daneri y calle Helena L. de Roffo de esta
ciudad.
ARTÍCULO 2º.- El Consorcio reconocido en el artículo precedente constituye domicilio legal en calle Luís Clavarino Nº 1926, de 
esta ciudad.
ARTÍCULO 3º.- APLÍQUESE en todos sus términos el Régimen Especial de construcción implementado mediante Ordenanza 
Nº 10.068/94 y su modificatoria Nº 10.738/04, al Consorcio reconocido por artículo 1º del presente.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno.

DECRETO N° 2288/2014.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 6 de noviembre de 2014.
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VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUESE, en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/06, un subsidio no reintegrable por la suma de PESOS
TRESCIENTOS  ($  300,00),  a  favor  del  Señor  Héctor  Daniel  PÉREZ,  CUIT  Nº  20-23435384-6,  destinado  a  solventar
parcialmente los gastos relacionados a la salud de su hijo Samir Daniel PÉREZ.
ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Economía y Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110104000 –
Secretaría de Desarrollo Social – Dependencia: CONEDE – Conducción Ejecutiva de Desarrollo Social - Unidad Ejecutora: 21 –
Cond. Ejec. Des. Social – Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal – Imputación Presupuestaria: 01.00.00 5.1.4.0 –
Ayudas sociales a personas.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno.

DECRETO N° 2289/2014.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 6 de noviembre de 2014.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- RENUÉVASE, con retroactividad al día 1º de noviembre del año 2014 y hasta el día 31 de diciembre del año
2014, el contrato al Señor Pablo Manuel MARTURET, DNI Nº 34.141.844, domiciliado en calle Rubén Darío Nº 834, de esta
ciudad, quien cumple funciones en el ámbito de la Dirección de Obras Públicas – Sección Conexión de Redes de Agua y
Cloaca, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
ARTICULO  2°.-El  Señor  MARTURET,  percibirá  como  contraprestación  por  sus  servicios  un  haber  correspondiente  a  la
Categoría 7º, Operario 4ta., del Escalafón General debiendo cumplir una carga horaria semanal de treinta (30) horas, en los
días y horarios determinados por la Dirección de Obras Públicas, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
ARTÍCULO 3º.- La presente contratación se encuentra excluida de las normas que regulan la estabilidad del empleo público.
ARTÍCULO 4º.- Por Dirección de Personal y Recursos Humanos, procédase a confeccionar el contrato correspondiente.
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.        
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno.

DECRETO N° 2290/2014.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 6 de noviembre de 2014.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- APRUÉBESE lo actuado por la Dirección de Deportes, respecto a la contratación directa del Señor Oscar Jesús
LEGARIA, CUIT Nº 20-13593768-2, domiciliado en calle Seguí Nº 191 de esta ciudad, por la realización de tareas en el ámbito
de la Dirección de Deportes, durante el período comprendido entre el día 14 de agosto del año 2014 y el día 5 de septiembre
del corriente año. 
ARTÍCULO 2º.- PÁGUESE al Señor Oscar Jesús LEGARIA, CUIT Nº 20-13593768-2, la suma de PESOS UN MIL CIEN ($
1.100,00), por el período comprendido entre el día 14 de agosto del año 2014 y el día 5 de septiembre del corriente año, previa
presentación de la correspondiente Factura y/o Recibo de Ley por ante la Dirección de Adquisiciones y Suministros.
ARTÍCULO 3º.- Por Secretaría de Economía y Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 4º.- La erogación  que demande el  cumplimiento  del  presente,  será  imputada a la  Jurisdicción:  1110104000 -
Secretaría  de Desarrollo  Social  -  Unidad Ejecutora:  22 – Dir.  Deportes  – Dependencia:  DEPORT – Deportes -  Fuente de
Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal – Imputación Presupuestaria: 25.08.00 3.4.9.0 - Otros.
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno.

DECRETO N° 2291/2014.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 6 de noviembre de 2014.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
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ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUENSE en el  marco  de la  Ordenanza  Nº 10.894/06,  subsidios  no reintegrables  a  las
personas que se indican a continuación, por la suma que se consigna en cada caso, destinados a solventar gastos
de atención a su salud durante el mes de noviembre del año 2014:

Apellido y Nombres CUIT Monto

Dorrego, Alberto 20-08592588-2 $ 650,00

Solís, Carlos Abdón 20-07971018-1 $ 600,00

Roldán, Alberto Enrique 20-11057987-0 $ 750,00

Chiama, María Luisa 27-10824256-1 $ 300,00

Yedros, Juan Ángel 20-07801161-1 $ 500,00

Hilt, Inocencio Víctor 20-05879933-6 $ 300,00

Lenciza, Leandro Adolfo 20-20099676-4 $ 400,00

Arias, Amalia Beatriz 27-16346794-7 $ 1.200,00

Sosa, Julia Isabel 27-12385358-5 $ 300,00

Mondragón, Cándido Nicanor 23-23836088-9 $ 1.000,00

Centurión, Gladys Selva 27-16390960-5 $ 1.000,00

Delgado, Silvia Ramona 27-16761786-2 $ 300,00

Sosa, Griselda Magdalena 23-17036892-4 $ 600,00

Deni, Luís María 20-10456038-6 $ 600,00

Roldán, Andrea Carina 23-24187340-4 $ 500,00

Suárez, Jesús Juan 23-11550612-9 $ 700,00

Migueles, Ana María 27-20361711-4 $ 450,00

Heit, María de las Mercedes 23-25018885-4 $ 2.500,00

Montes, Carlos Jacinto 20-16762148-2 $ 500,00

Villalva, Gloria Hortensia 27-16762030-8 $ 600,00

González, Andrea Evangelina 27-20243885-2 $ 300,00

Salvucci, Viviana Araceli 27-26044409-9 $ 300,00

Lenciza, Susana Valeria 27-30789194-3 $ 800,00

Figueroa, Paola Beatriz 27-28349867-6 $ 800,00

Fernández, Nazareno José 23-24596541-9 $ 350,00

Archaina, Stella Maris 27-16002169-7 $ 800,00

Montiel, María de los Ángeles 27-29169667-3 $ 500,00

Martínez, María Soledad 27-17691468-3 $ 400,00

Godoy, Carolina María Emilia 27-35040814-8 $ 700,00

Durrels, Silvia Cristina 23-18183745-4 $ 400,00

Peralta, María Laura 27-30563917-1 $ 600,00

Vera, Lucía Gabriela 23-31689663-4 $ 500,00

Peralta, Sergio Fabián 20-22029122-8 $ 650,00

Godoy, María Silvina 27-26831114-4 $ 400,00

Irigoyen, Mario Bernardo 20-17684226-2 $ 500,00

Cantero, Melina Gisela 27-28856929-6 $ 500,00

López, Sergio Alberto 20-21017310-3 $ 400,00

Rieger, Judith 27-34661167-2 $ 500,00
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ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Economía y Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110104000 –
Secretaría de Desarrollo Social – Dependencia: CONEDE – Conducción Ejecutiva de Desarrollo Social - Unidad Ejecutora: 21 –
Cond. Ejec. Des. Social – Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal – Imputación Presupuestaria: 01.00.00 5.1.4.0 –
Ayudas sociales a personas.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno.

DECRETO N° 2292/2014.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 7 de noviembre de 2014.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- ESTABLÉZCASE como fecha del primer vencimiento correspondiente al pago del Período Fiscal 10º del año
2014 de la Tasa General Inmobiliaria y Tasa de Obras Sanitarias Municipal, el día 11 de noviembre del año 2014.
ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido archívese.
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno.

DECRETO N° 2293/2014.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 7 de noviembre de 2014.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- AUTORÍCESE a la Secretaría de Obras y Servicios Públicos de la Municipalidad de Gualeguaychú, a realizar la
contratación directa del proveedor “EJECUTORA DE OBRAS SRL” por la prestación del servicio de reparación de la tolva de la
planta hormigonera municipal, de acuerdo a los considerandos expuestos en el presente.
ARTÍCULO 2º.- PÁGUESE a la empresa  “EJECUTORA DE OBRAS SRL”,  CUIT Nº 30-70824637-5,  la  suma de PESOS
CIENTO NOVENTA Y CUATRO MIL CIENTO CUARENTA Y CUATRO CON CINCUENTA CENTAVOS ($ 194.144,50),  en
concepto del servicio referido en el artículo precedente, previa presentación de la correspondiente Factura y/o Recibo de Ley
ante la Dirección de Adquisiciones y Suministros.
ARTÍCULO 3º.- Por Secretaría de Economía y Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 4º.- La  erogación  que demande el  cumplimiento  del  presente  será  imputada a la  Jurisdicción:  1110114000 –
Secretaría de Obras y Servicios Públicos – Unidad Ejecutora: 30 – Dir. Obras Públicas - Dependencia: OPCAS – Dirección de
Obras  Públicas  –  Fuente  de  Financiamiento:  110  –  Tesoro  Municipal  –  Imputación  Presupuestaria:  36.00.00  3.3.3.0  –
Mantenimiento y reparación de maquinaria y equipo.
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno.

DECRETO N° 2294/2014.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 7 de noviembre de 2014.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.-  AUTORÍZASE con retroactividad al día 13 de octubre del año 2014, la Adscripción de la agente municipal
Analía FIOROTTO, DNI Nº 22.975.364, domiciliada en Barrio Hipódromo – Aguirre Nº 1914 de esta ciudad, a la Regional Sur
del Instituto Autárquico de Planeamiento y Vivienda de la Provincia de Entre Ríos – IAPV-, por el término de un (1) año y
mientras permanezca en las funciones solicitadas, pudiendo, el Departamento Ejecutivo Municipal, dar por finalizada la misma.
ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.    
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno.

DECRETO N° 2295/2014.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 7 de noviembre de 2014.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
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ARTÍCULO 1º.- RENUÉVASE, con retroactividad al día 1º de noviembre del año 2014 y hasta el día 31 de diciembre del año
2014, el contrato al Señor Flavio César DERUDI, DNI Nº 21.514.850, domiciliado en calle Santa Fe Nº 163, de esta ciudad,
quien cumple funciones en el  ámbito de la Dirección de Obras Públicas - Sección Bacheo de Calles -,  dependiente de la
Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
ARTÍCULO 2°.-El Señor DERUDI, percibirá como contraprestación por sus servicios un haber correspondiente a la Categoría
10º, Operario 7mo., del Escalafón General debiendo cumplir una carga horaria semanal de treinta (30) horas, en los días y
horarios determinados por la Dirección de Obras Públicas, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
ARTÍCULO 3º.- La presente contratación se encuentra excluida de las normas que regulan la estabilidad del empleo público.
ARTÍCULO 4º.- Por Dirección de Personal y Recursos Humanos, procédase a confeccionar el contrato correspondiente.
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.     
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno.

DECRETO N° 2296/2014.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 7 de noviembre de 2014.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- CONTRÁTESE con retroactividad al día 1º de octubre del año 2014 y hasta el día 31 de diciembre del año 2014
al Licenciado en Nutrición Hugo Francisco GIMÉNEZ, DNI Nº 25.018.697, domiciliado en Avenida Del Valle Nº 662 de esta
ciudad, para que preste tareas inherentes a su profesión en el Centro de Atención Primaria de Salud “Villa María”, dependiente
de la Dirección de Salud.
ARTÍCULO 2º.- El Licenciado en Nutrición Hugo Francisco GIMÉNEZ, percibirá como contraprestación por sus servicios un
haber mensual equivalente a la suma de PESOS UN MIL NOVECIENTOS SESENTA Y DOS CON QUINCE CENTAVOS ($
1.962,15) neto por todo concepto, debiendo cumplir una carga horaria de siete (7) horas semanales en los días y horarios
determinados por la Dirección de Salud.
ARTÍCULO 3º.- La presente contratación se encuentra excluida de las normas que regulan la estabilidad del empleo público.
ARTÍCULO 4º.- Por Dirección de Personal y Recursos Humanos, procédase a confeccionar el contrato correspondiente.
ARTÍCULO 5º.-  Por el Área de Seguridad e Higiene Laboral procédase a dar de alta en los registros ante la Aseguradora de
Riesgos de Trabajo.
ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno.

DECRETO N° 2297/2014.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 7 de noviembre de 2014.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- CONTRÁTESE, con retroactividad al día 1º de octubre del año 2014 y hasta el día 31 de diciembre del año
2014, a la Técnico Superior en Enfermería Estefanía Fabiola VILLANUEVA, DNI Nº 29.766.705, domiciliado en calle Patico
Daneri Nº 70 de esta ciudad, para que cumpla tareas de  Administración, Coordinación y Operación del  funcionamiento del
Centro de Atención Primaria de Salud “Villa María”, dependiente de la Dirección de Salud.
ARTÍCULO 2º.-  La  Señorita  VILLANUEVA,  percibirá  como  contraprestación  por  sus  servicios  un  haber  equivalente  a  la
Categoría 7, Profesional 7ma., del Escalafón Profesional, debiendo cumplir una carga horaria de treinta (30) horas semanales
en los días y horarios determinados por la Dirección de Salud.
ARTÍCULO 3º.- La presente contratación se encuentra excluida de las normas que regulan la estabilidad del empleo público.
ARTICULO 4º.- Por Dirección de Personal y Recursos Humanos, procédase a confeccionar el contrato correspondiente.
ARTÍCULO 5º.- Por el Área de Seguridad e Higiene Laboral procédase a dar de alta en los registros ante la Aseguradora de
Riesgos de Trabajo.
ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.    
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno.

DECRETO N° 2298/2014.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 11 de noviembre de 2014.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.-  OTÓRGUESE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/06, un subsidio no reintegrable al Señor Francisco
Andrés NOIR, CUIT Nº 20-30010320-1, domiciliado en calle Misiones Nº 183 de esta ciudad, por la suma de PESOS TRES MIL
CUATROCIENTOS NOVENTA Y CINCO ($ 3.495,00), quien realizó tareas ocasionales de interés comunitario en el ámbito de
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la Dirección de Inspección General, dependiente de la Subsecretaría de Control Urbano, durante el mes de octubre del año
2014.
ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Economía y Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110102000 –
Secretaría de Gobierno – Dependencia: DIRIGR – Dirección de Inspección General - Unidad Ejecutora: 8 – Dir. Inspección
General – Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal – Imputación Presupuestaria: 17.03.00 5.1.4.0 – Ayudas sociales
a personas.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno.

DECRETO N° 2299/2014.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 11 de noviembre de 2014.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUENSE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/06, subsidios no reintegrables, a las personas que
infra se mencionan, por la suma que se indica en cada caso, quienes realizaron tareas ocasionales de interés comunitario, en el
ámbito de la Dirección de Ambiente y Desarrollo Sustentable, durante el mes de octubre del año 2014:

Apellido y Nombres CUIL MONTO
Ovalle, María Susana 27-22712954-4 $ 790,00
Barboza, Héctor Eduardo 20-22975432-8 $ 1.700,00
Romero, Ramona Elizabeth 23-26831075-4 $ 790,00
Romero, Eduardo Andrés 20-10667195-9 $ 900,00
Ovalle, Jorge Francisco 20-25266495-6 $ 580,00
Flores, Eduardo José 20-11315308-4 $ 1.700,00
Balbuena, Narciso Alejandro 20-14215592-4 $ 590,00
Cabellier, Elba Nélida 27-06416444-4 $ 790,00
Morales, Eloísa Ramona 27-11772759-4 $ 590,00
Ábalos, Walter Guillermo 20-26310418-9 $ 900,00
González, Delia Elena 27-14650180-5 $ 1.600,00

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Economía y Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110104000 –
Secretaría  de  Desarrollo  Social  –  Dependencia:  RECICL  –  Reciclado  -  Unidad  Ejecutora:  3  –  Dirección  de  Ambiente  y
Desarrollo Sustentable - Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal – Imputación Presupuestaria: 26.03.00 5.1.4.0 –
Ayudas sociales a personas.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno.

DECRETO N° 2300/2014.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 11 de noviembre de 2014.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUENSE subsidios no reintegrables, en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/06, a las personas que se
mencionan a continuación, por la suma que se indica en cada caso, en virtud de la realización de tareas ocasionales de interés
comunitario en el ámbito de la Secretaría de Desarrollo Social y Salud, durante el mes de octubre del año 2014:

Apellido y Nombres CUIT Monto

Pereyra,  Aurora  Ester 27-13316134-7 $ 1.000,00

López, Marta Liliana 27-12095677-4 $ 1.400,00

Bentancur, Susana Beatriz 27-11550996-4 $ 800,00

Morales, Celia Graciela 27-11772680-6 $ 1.000,00

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Economía y Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110104000 –
Secretaría de Desarrollo Social – Dependencia: CONEDE – Conducción Ejecutiva de Desarrollo Social - Unidad Ejecutora: 21 –
Cond. Ejec. Des. Social - Fuente de Financiamiento: 131 – De origen municipal – Imputación Presupuestaria: 01.00.00 5.1.4.0 –
Ayudas sociales a personas.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno.

DECRETO N° 2301/2014.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 11 de noviembre de 2014.
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VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:

ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUENSE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/06, subsidios no
reintegrables a las personas que infra se mencionan, por la suma que se indica en
cada caso, en virtud de la realización de tareas ocasionales de interés comunitario en
el ámbito de la Dirección de Ambiente y Desarrollo Sustentable, durante el mes de
octubre del año 2014:

APELLIDO Y NOMBRES CUIT Nº IMPORTE

Qujarchick, Juan José 20-04992405-5 $ 1.340,00
Cepeda, Juliana Elena 27-30789500-0 $ 1.540,00
Novello, Gustavo Ignacio 20-13316492-9 $ 1.340,00
Vitale, Emilio Eduardo 20-28458165-3 $ 640,00
Giacopuzzi, Nicolás Martín 20-34110572-3 $ 1.540,00
García, Maira Ximena 27-36563871-9 $ 1.490,00
García, Stella Maris 27-25661116-9 $ 1.690,00
Giménez, María Juliana 27-36209378-9 $ 1.490,00
Mazaeda, María Elena 27-27836457-2 $ 1.500,00

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Economía y Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento  del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110104000 -
Secretaría de Desarrollo Social - Dependencia: RECICL – Reciclado - Unidad Ejecutora: 3 – Dirección de Ambiente y Desarrollo
Sustentable  -  Fuente  de Financiamiento:  110 – Tesoro  Municipal  -  Imputación  Presupuestaria:  26.03.00 5.1.4.0  – Ayudas
sociales a personas.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno.

DECRETO N° 2302/2014.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 11 de noviembre de 2014.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:

ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUENSE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/06, subsidios no
reintegrables a las personas que se mencionan a continuación, por la suma que se
indica en cada caso, en virtud de la realización de tareas ocasionales de interés
comunitario en el ámbito de la Dirección de Desarrollo Humano y en los Jardines
Maternales Municipales, correspondientes al mes de octubre del año 2014:

Apellido y Nombres CUIL Monto

Ortiz, Zulma Palmira 27-18797466-1 $ 2.000,00

Giusto, María Silvina 27-20243495-4 $ 1.000,00

Pereira, Sebastián Ramón 20-36104469-0 $ 1.500,00

Pérez, Blanca Rosa 27-10877450-4 $ 1.000,00

Costa, Carla Gisela 27-36563929-4 $ 1.800,00

Benedetti, María Silvia 27-26750845-9 $ 1.000,00

Marchesini, Lorena Noemí 27-36563941-3 $ 2.000,00

Delmonte, Mercedes 27-33854934-8 $ 2.000,00

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Economía y Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
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ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110104000 –
Secretaría de Desarrollo Social – Dependencia: DDESHU – Dirección de Desarrollo Humano - Unidad Ejecutora: 55 – Dirección
de Desarrollo Humano - Fuente de Financiamiento: 131 – De origen municipal – Imputación Presupuestaria: 25.05.00 5.1.4.0 –
Ayudas sociales a personas.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno.

DECRETO N° 2303/2014.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 11 de noviembre de 2014.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUESE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/06, un subsidio no reintegrable a la persona
que se menciona a continuación, por la suma que allí se indica, quien
realizó  tareas  ocasionales  de  interés  comunitario  en  el  ámbito  de  la
Dirección de Viviendas, durante el mes de octubre del año 2014:

Apellido y Nombres CUIT Monto

Jaurena, Amelia Margarita 27-10667358-1 $ 2.500,00

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Economía y Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110113000 –
Secretaría de Planeamiento – Dependencia: COMISI – Dirección de Comis. y Consorcios Vecinales - Unidad Ejecutora: 31 –
Dir. Comisiones y Consorcios Vecinales – Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal – Imputación Presupuestaria:
30.00.00 5.1.4.0 – Ayudas sociales a personas.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno.

DECRETO N° 2304/2014.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 11 de noviembre de 2014.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUENSE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/06, subsidios no reintegrables a las personas que se
mencionan a continuación, por la suma que se indica en cada caso, en virtud de la realización de tareas ocasionales de interés
comunitario en el ámbito de la Dirección de Salud, durante el mes de octubre del año 2014:

Apellido y Nombres CUIL Monto
Flores, Andrea Vanina 27-25660859-1 $ 1.200,00
Frutos, María Alfonsina 27-39029735-7 $ 1.200,00
Godoy, Carolina María Emilia 27-35040814-8 $ 1.900,00
Tarragona, Micaela Graciela 27-37293717-9 $ 1.200,00
Giménez, María Antonella 27-36318694-2 $ 1.700,00
Flores, Anabel 27-37569017-4 $ 1.200,00
Dalmon, Mariana María del Pilar 23-35444887-4 $ 200,00
Bustos, Mariana Soledad 27-30380787-5 $ 3.150,00
Núñez, Priscila Betiana 27-36101521-0 $ 1.500,00
Pauletti, Jésica Marianela 27-36274078-4 $ 1.200,00
Molina, Elsa Raquel 27-24596713-1 $ 1.200,00
Arbelo, Eliana Yudit 27-28968481-1 $ 1.200,00
De la Cruz, María del Carmen 23-11315574-4 $ 900,00
Indarte, María del Carmen 23-12809867-4 $ 1.500,00
Medina, Patricia Gabriela 27-22524864-3 $ 800,00
Morena, María Virginia 27-10667159-7 $ 500,00
Parodi, Gabriela Alejandra 27-34938576-2 $ 900,00
Broggi, Ana Mabel 27-17181999-2 $ 1.800,00
López, Sonia Daniela 23-25937432-4 $ 1.300,00
Blanco, Susana Graciela 27-06253655-7 $ 900,00
Rivas, Sebastián 20-26310299-2 $ 1.100,00
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Londra, María Celeste 27-26848410-3 $ 800,00
ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Economía y Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110104000 –
Secretaría  de Desarrollo  Social  – Dependencia:  DIRSAL – Dirección de Salud -  Unidad Ejecutora:  57 – Subsecretaría de
Desarrollo Social y Salud - Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal – Imputación Presupuestaria: 25.02.00 5.1.4.0 –
Ayudas sociales a personas.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno.

DECRETO N° 2305/2014.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 11 de noviembre de 2014.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUESE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/06,  un subsidio no reintegrable a la ASOCIACIÓN
PRIMERAS MADRES CUIDADORAS, CUIT Nº 30-70851525-2, por la suma de PESOS DOCE MIL ($ 12.000,00), destinado a
solventar gastos relacionados al funcionamiento de la Institución, en los servicios de asistencia y promoción, que benefician a
una gran cantidad de personas y familias de nuestra comunidad, correspondientes al mes de noviembre del año 2014, en
cumplimiento a lo dispuesto en la Cláusula Segunda del Convenio celebrado en fecha 1º de octubre del año 2014, entre la
beneficiaria y la Municipalidad de Gualeguaychú, ratificado mediante Decreto Nº 2050/2014, de fecha 8 de octubre del año
2014.
ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Economía y Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La  erogación  que demande el  cumplimiento  del  presente  será  imputada a  la  Jurisdicción:  1110104000  –
Secretaría de Desarrollo Social – Dependencia: CONEDE – Conducción Ejecutiva de Desarrollo Social - Unidad Ejecutora: 21 –
Cond. Ejec. Des. Social  – Fuente de Financiamiento: 131 – De origen municipal – Imputación Presupuestaria: 01.00.00 5.1.4.0
- Ayudas sociales a personas.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno.

DECRETO N° 2306/2014.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 11 de noviembre de 2014.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUENSE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/06, subsidios no reintegrables a las 
personas que infra se mencionan y por la suma que se indica en cada caso, destinados a solventar gastos de 
subsistencia familiar correspondientes al mes de noviembre del año 2014:

Apellido y Nombres CUIT Monto

Martínez, María del Carmen 27-17344887-8 $ 840,00

Sandoval, Fabio Rafael 20-33014115-9 $ 840,00

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Economía y Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110104000 –
Secretaría de Desarrollo Social – Dependencia: CONEDE – Conducción Ejecutiva de Desarrollo Social - Unidad Ejecutora: 21 –
Cond. Ejec. Des. Social – Fuente de Financiamiento: 131 – De origen municipal – Imputación Presupuestaria: 01.00.00 5.1.4.0 –
Ayudas sociales a personas.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno.

DECRETO N° 2307/2014.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 11 de noviembre de 2014.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:

ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUENSE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/06, subsidios no
reintegrables a las personas que a continuación se mencionan, por las sumas allí
consignadas, en virtud de la realización de tareas ocasionales de interés comunitario,
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en el ámbito de la Dirección de Salud, en el  marco del “Programa de Funciones
Esenciales y Salud Pública” -FESP-, durante el mes de octubre del año 2014:

Apellido y Nombres CUIT Monto

Caballero, Luís Alberto 20-10199063-0 $ 2.500,00

Ferrer Lima, Miguel Ángel 20-36104062-8 $ 1.200,00

Bianchini, Julio Alberto 20-20099670-5 $ 4.000,00

Cardozo, Ricardo Fernando 20-29615262-6 $ 1.800,00

Gómez, Sergio Andrés 20-36104121-7 $ 1.200,00

Villanueva, Estefanía Fabiola 27-29766702-0 $ 3.700,00

Taffarel, Pablo Agustín 20-34418675-9 $ 1.400,00

Fernández, Lucas Adrián 20-34660966-5 $ 1.200,00

Villagra, Silvana Antonia Rene 27-30789381-4 $ 1.800,00

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Economía y Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110104000 –
Secretaría  de Desarrollo  Social  – Dependencia:  DIRSAL – Dirección de Salud -  Unidad Ejecutora:  57 – Subsecretaría de
Desarrollo Social y Salud - Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal – Imputación Presupuestaria: 25.02.00 5.1.4.0 –
Ayudas sociales a personas. 
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno.

DECRETO N° 2308/2014.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 11 de noviembre de 2014.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUESE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/06, un subsidio no reintegrable por la suma de PESOS
OCHOCIENTOS  ($  800,00),  al  Señor  Javier  Horacio  REYES,  CUIT  Nº  20-33416442-0,  destinado  a  solventar  gastos
relacionados a la atención de su salud correspondientes al mes de noviembre del año 2014.
ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Economía y Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación que demande el cumplimiento del  presente,  será imputada a la:  Jurisdicción:  1110104000 –
Secretaría de Desarrollo Social - Dependencia: CONEDE – Conducción Ejecutiva de Desarrollo Social - Unidad Ejecutora: 21 -
Cond. Ejec. Des. Social - Fuente de Financiamiento: 131 – De origen municipal - Imputación Presupuestaria: 01.00.00  5.1.4.0 -
Ayudas sociales a personas.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno.

DECRETO N° 2309/2014.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 11 de noviembre de 2014.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUESE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/06, un subsidio no reintegrable por la suma de PESOS
OCHOCIENTOS ($ 800,00), a la Señora Carmen Pamela COLOMBO, CUIT Nº 27-24245032-4, en virtud de la realización de
tareas ocasionales de interés comunitario, en el ámbito del Departamento Ejecutivo Municipal, durante el mes de noviembre del
corriente año. 
ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Economía y Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3°.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110101000 –
Presidencia Municipal – Dependencia: CONEPR – Conducción Ejecutiva de Presidencia – Unidad Ejecutora: 1 – Cond. Ejec.
Presidencia – Fuente de Financiamiento:  110 – Tesoro Municipal  – Imputación Presupuestaria:  01.01.00 5.1.4.0 – Ayudas
sociales a personas.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno.

DECRETO N° 2310/2014.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 11 de noviembre de 2014.
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VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- APRUÉBESE el  Certificado  de Avance  de Obra  Nº 1,  suscripto  por  el  Responsable  Técnico  de la  firma
“Soluciones PDG SA” Ingeniero César DE ZAN, el Señor Adrián ABREGO de la Oficina Técnica de la Secretaría de Obras y
Servicios Públicos de esta Municipalidad de San José de Gualeguaychú, y el Secretario de Obras y Servicios Públicos, M.M.O.
Federico Gastón VILLANUEVA, por la suma de PESOS DOSCIENTOS TREINTA Y NUEVE MIL CUATROCIENTOS SESENTA
Y NUEVE CON SETENTA Y CINCO CENTAVOS ($ 239.469,75), correspondiente a la obra de cordón cuneta y badenes en el
Barrio Hipólito Irigoyen, en un todo de acuerdo a lo expuesto en los considerandos del presente.
ARTÍCULO 2º.- PÁGUESE a la firma “Soluciones  PDG SA”,  CUIT  Nº 30-71128707-4,  la  suma total  de  PESOS CIENTO
SETENTA Y NUEVE MIL SEISCIENTOS DOS CON TREINTA Y UN CENTAVOS ($ 179.602,31),  conforme Factura “B” Nº
0002-00000019 por la suma de PESOS CIENTO VEINTIOCHO MIL OCHOCIENTOS VEINTISIETE CON ONCE CENTAVOS ($
128.827,11) y Factura “B” Nº 0002-00000018 por la suma de PESOS CINCUENTA MIL SETECIENTOS SETENTA Y CINCO
CON VEINTE CENTAVOS ($ 50.775,20), ambas de fecha 05/11/2014.
ARTÍCULO 3º.-  La erogación que demande el  cumplimiento  del  presente será imputada a la Jurisdicción:  1110108000 –
Trabajos Públicos - Unidad Ejecutora: 29 – Cond. Ejec. Obras Públicas y Servicios Públicos - Dependencia: CCPLIN – Cordón
Cuneta y Pavimento Bº Los Inundados - Fuente de Financiamiento: 133 – De origen nacional - Imputación Presupuestaria:
52.87.53 3.9.9.0. – Otros y Jurisdicción: 1110108000 – Trabajos Públicos - Unidad Ejecutora: 29 – Cond. Ejec. Obras Públicas y
Servicios Públicos - Dependencia: CCPLIN – Cordón Cuneta y Pavimento Bº Los Inundados - Fuente de Financiamiento: 110 –
Tesoro Municipal - Imputación Presupuestaria: 52.87.53 3.9.9.0. – Otros
ARTÍCULO 4º.- Por Secretaría de Economía y Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en los artículos precedentes.  
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno.

DECRETO N° 2311/2014.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 11 de noviembre de 2014.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:

ARTÍCULO  1º.- OTÓRGUESE  en  el  marco  de  la  Ordenanza  Nº  10.894/06,  un  subsidio  no
reintegrable, por la suma que infra se menciona, a la persona que a continuación se detalla, en
virtud  de  la  realización  de  tareas  ocasionales  de  interés  comunitario,  en  el  ámbito  de  la
Dirección de Comisiones y Consorcios Vecinales, durante el mes de octubre del año 2014:

Apellido y Nombres CUIT Monto

Hormigos, Carolina Ivana 27-28027682-6 $ 500,00

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Economía y Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento  del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110113000 –
Secretaría de Planeamiento – Dependencia: COMISI - Dirección de Comis. y Consorcios Vecinales - Unidad Ejecutora: 31 – Dir.
Comisiones y Consorcios Vecinales - Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal – Imputación Presupuestaria: 30.00.00
5.1.4.0 – Ayudas sociales a personas.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno.

DECRETO N° 2312/2014.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 11 de noviembre de 2014.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- APRUÉBESE el  Certificado  de  Avance  de  Obra  Nº  1,  suscripto  por  el  Administrador  de  Electrotecnia  y
Mantenimiento de Máquinas y Parque Automotor, Ingeniero Alejandro PÉREZ, por la suma de PESOS CIENTO NOVENTA Y
CINCO MIL SETECIENTOS CUARENTA Y CUATRO CON NOVENTA CENTAVOS ($ 195.744,90), correspondiente a la obra
de pintado de ciento cincuenta y nueve (159) columnas de alumbrado público, en un todo de acuerdo a lo expuesto en los
considerandos del presente.
ARTÍCULO 2º.- PÁGUESE al Señor Ernesto Armando GUTIÉRREZ, CUIT Nº 20-11057466-6, la suma de  PESOS CIENTO
NOVENTA Y CINCO MIL SETECIENTOS CUARENTA Y CUATRO CON NOVENTA CENTAVOS ($ 195.744,90),  conforme
Factura “B” Nº 0001 00000258, de fecha 31/10/2014.
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ARTÍCULO 3º.-  La erogación que demande el  cumplimiento  del  presente será imputada a la Jurisdicción:  1110108000 –
Trabajos Públicos - Unidad Ejecutora: 32 – Adm. Gral. De Electrotecnia y Mantenimiento de Máquinas - Dependencia: ILMNCN
– Iluminación - Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal - Imputación Presupuestaria: 43.84.00 3.9.9.0 – Otros.
ARTÍCULO 4º.- Por Secretaría de Economía y Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en los artículos precedentes.  
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno.

DECRETO N° 2313/2014.
Expte. Nº 6786/14.

SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 12 de noviembre de 2014.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- AUTORÍZASE a la Secretaría de Economía y Hacienda, a abonar por cuenta y orden de la Cooperativa de
Trabajo que infra se menciona con destino al pago de materiales de construcción de acuerdo al siguiente detalle:
Dentro del marco del Subprograma de Mejoramiento del Hábitat Urbano 6.

Cooperativa Firma Representación D. N. I. Factura Monto Monto en Letras

San Martín  
Ltda.

Gualeguayc
hú Letreros

Gauna, Pablo 
Daniel 24.596.582 “A” 0001-

00001326 $1.669,80
Pesos un mil seiscientos 
sesenta y nueve con ochenta 
centavos.

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Economía y Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110108000 –
Trabajos  Públicos  -  Dependencia:  HÁBIT6 –  Programa Federal  de  Mejoramiento  Hábitat  6  –  Unidad  Ejecutora:  50  –  Dir
Cooperativas – Fuente de Financiamiento:  133 – De Origen Nacional  - Categoría Programática 40.86.00 – Partida:  3.9.9.0
Servicios Ejecutados por Terceros, Subprograma Mejoramiento del Hábitat Urbano, Otros Servicios.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno.

DECRETO N° 2314/2014.
Expte. Nº 6785/14.

SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 12 de noviembre de 2014.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- AUTORÍZASE  a  la  Secretaría  de  Economía  y  Hacienda,  a abonar  por  cuenta  y  orden  de  la  siguiente
Cooperativa de Trabajo con destino al pago de materiales de construcción de acuerdo al siguiente detalle, dentro del
marco del Subprograma de Mejoramiento del Hábitat Urbano 6:

Cooperativa Firma Representación D. N. I. Factura Monto Monto en Letras
San Martín  
Ltda.

Bausero 
Materiales

Bausero, Carlos 
David 10.877.028 “A” 0006-

00000882 $2.305,00 Pesos dos mil trescientos 
cinco.

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Economía y Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110108000 –
Trabajos  Públicos  -  Dependencia:  HÁBIT6 –  Programa Federal  de  Mejoramiento  Hábitat  6  –  Unidad  Ejecutora:  50  –  Dir
Cooperativas – Fuente de Financiamiento:  133 – De Origen Nacional  - Categoría Programática 40.86.00 – Partida:  3.9.9.0
Servicios Ejecutados por Terceros, Subprograma Mejoramiento del Hábitat Urbano, Otros Servicios.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.     
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno.

DECRETO N° 2315/2014.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 12 de noviembre de 2014.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO  1º.- DECLÁRESE  de  INTERÉS  CULTURAL  MUNICIPAL  la  20º  Edición  de  “Entre  Ríos  Canta  y  Baila  con
Proyección Nacional”, que se llevará cabo los días 5 y 6 de diciembre del año 2014, en la zona portuaria de nuestra ciudad.
ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
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FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno.

DECRETO N° 2316/2014.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 12 de noviembre de 2014.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- DECLARAR DESIERTA la Licitación Privada  Nº 42/2014, por los fundamentos expuestos en los considerandos
del presente.
ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno.

DECRETO N° 2317/2014.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 12 de noviembre de 2014.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- CONTRÁTESE con retroactividad al día 1º de noviembre del año 2014 y hasta el día 31 de diciembre del año
2014, al Señor Ricardo Ignacio RÉBORA, DNI Nº 25.711.495, domiciliado en Barrio Molinari, Sector 3, Casa 8 de esta ciudad,
para que desempeñe tareas como operario en el ámbito de la Dirección de Espacios Verdes, dependiente de la Subsecretaría
General de Mantenimiento.
ARTÍCULO 2º.- El Señor RÉBORA percibirá como contraprestación por sus servicios un haber equivalente a la Categoría 10º,
Operario 7mo.  del  Escalafón General,   debiendo cumplir  una carga horaria de treinta (30) horas semanales en los días y
horarios determinados por la Dirección de Espacios Verdes.
ARTÍCULO 3º.- La presente contratación se encuentra excluida de las normas que regulan la estabilidad del empleo público.
ARTÍCULO 4º.- Por Dirección de Personal y Recursos Humanos, procédase a confeccionar el contrato correspondiente.
ARTÍCULO 5º.- Por el Área de Seguridad e Higiene Laboral dese de alta en los registros ante la Aseguradora de Riesgos de
Trabajo.
ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno.

DECRETO N° 2318/2014.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 12 de noviembre de 2014.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- AUTORÍCESE a la Secretaría de Obras y Servicios Públicos de la Municipalidad de Gualeguaychú, a realizar la
compra  vía  excepción  de  repuestos  para  motoniveladora,  bomba  hidráulica  Komatsu,  Modelo  GD511A-1,  chasis  KMTG
D0005VO1011950, Motor Serie 170856-Komatsu S6D95L-1, Año 2008, al proveedor “Hidráulica HS SRL”, de acuerdo a los
considerandos expuestos en el presente.
ARTÍCULO 2º.- PÁGUESE al proveedor “Hidráulica HS SRL”, CUIT Nº 30-71125405-2, la suma de PESOS VEINTITRÉS MIL
SETECIENTOS DIECISÉIS ($ 23.716,00), en concepto de provisión de una (1) bomba hidráulica para motoniveladora Komatsu,
Interno 270, Modelo GD511 A-1, conforme Factura “B” Nº 0001-00000119, de fecha 15/10/2014.
ARTÍCULO 3º.- Por Secretaría de Economía y Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 4º.- La  erogación  que demande el  cumplimiento  del  presente  será  imputada a la  Jurisdicción:  1110114000 –
Secretaría de Obras y Servicios Públicos – Unidad Ejecutora: 32 – Adm. Gral. de Electrotecnia y Mantenimiento de Máq. -
Dependencia: ADMELE – Admin. Gral. Electrotecnia y Mantenimiento – Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal –
Imputación Presupuestaria: 35.03.00 2.9.6.0 – Repuestos y accesorios.

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno.

DECRETO N° 2319/2014.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 13 de noviembre de 2014.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ
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DECRETA:
ARTÍCULO 1º.-  CONVALÍDESE lo actuado por Presidencia Municipal, respecto a los gastos realizados en virtud del servicio
efectuado al vehículo Ford Focus, Modelo EXE GHIA 2.0 Nafta, Dominio LAN 331, por la suma total de PESOS TRES MIL
DOSCIENTOS OCHENTA Y NUEVE CON SETENTA Y CINCO CENTAVOS ($ 3.289,75), afectado a Presidencia Municipal,
conforme los fundamentos expuestos en los considerandos del presente, aceptando la rendición del adelanto de gastos que se
le concediera.
ARTÍCULO 2º.- La  erogación  que demande el  cumplimiento  del  presente  será  imputada a la  Jurisdicción:  1110101000 –
Presidencia Municipal - Unidad Ejecutora: 1 – Cond. Ejec. Presidencia - Dependencia: CONEPR – Conducción Ejecutiva de
Presidencia - Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal - Imputación Presupuestaria: 01.01.00 3.9.9.0. –  Otros.
ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno.

DECRETO N° 2320/2014.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 13 de noviembre de 2014.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- PÁGUESE la suma de PESOS DIEZ MIL ($ 10.000,00) a la UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE ENTRE RÍOS -
UADER-, CUIT Nº 30-70755869-1, en concepto de gastos de inscripción de los diez (10) becados municipales, que participaron
en  la  realización  de  la  “DIPLOMATURA  EN  DESARROLLO  Y  GESTIÓN  LOCAL”,  que  serán  destinados  a  solventar
parcialmente los honorarios de docentes y viáticos, conforme Factura “C” Nº 0003-00002214, de fecha 03/11/2014.
ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Economía y Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3°.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110102000 –
Secretaría de Gobierno – Dependencia: CONEGO – Conducción Ejecutiva de Gobierno – Unidad Ejecutora: 5 – Cond. Ejec.
Gobierno  –  Fuente  de  Financiamiento:  110  –  Tesoro  Municipal  –  Imputación  Presupuestaria:  01.00.00  3.4.5.0  –  De
Capacitación.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno.

DECRETO N° 2321/2014.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 13 de noviembre de 2014.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUESE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/06, un subsidio no reintegrable por la suma de PESOS
SEISCIENTOS ($ 600,00),  al Grupo NAR-ANON, (Narcóticos Anónimos),  destinado a solventar gastos relacionados con su
funcionamiento, correspondientes al mes de noviembre del año 2014. Líbrese el cheque a nombre de la Señora María Ester
FORLONG, CUIT Nº 27-11244785-2, domiciliada en Avenida Tomás de Rocamora Nº 108, de esta ciudad.
ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Economía y Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación que demande el cumplimiento del  presente,  será imputada a la:  Jurisdicción:  1110104000 –
Secretaría de Desarrollo Social – Dependencia: CONEDE – Conducción Ejecutiva de Desarrollo Social – Unidad Ejecutora: 21 –
Cond. Ejec. Des. Social - Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal – Imputación Presupuestaria 01.00.00 5.1.4.0 -
Ayudas sociales a personas.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno.

DECRETO N° 2322/2014.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 13 de noviembre de 2014.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUESE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/06, un subsidio no reintegrable, por la suma de PESOS
UN MIL SEISCIENTOS ($ 1.600,00) al Centro de Crecimiento Personal y Social, CUIT Nº 30-70997886-8, destinado a solventar
gastos que demandan las diversas actividades educativas y recreativas, que realizan personas hipoacúsicas, no videntes y con
capacidades diferentes, correspondientes al mes de noviembre del año 2014.
ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Economía y Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110104000 –
Secretaría de Desarrollo Social – Dependencia: CONEDE – Conducción Ejecutiva de Desarrollo Social - Unidad Ejecutora: 21 –
Cond. Ejec. Des. Social – Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal – Imputación Presupuestaria: 01.00.00 5.1.4.0 –
Ayudas sociales a personas.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno.
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DECRETO N° 2323/2014.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 13 de noviembre de 2014.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:

ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUESE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/06, un subsidio no
reintegrable a la persona que se menciona a continuación, por la suma que allí se
indica, en virtud de la realización de tareas ocasionales de interés comunitario en la
“Fiesta de la Familia”  de los Jardines Maternales Municipales, durante el  mes de
octubre del año 2014:

Apellido y Nombres CUIL Monto

Martínez, Eduardo Javier 20-29765542-7 $ 2.100,00

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Economía y Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110104000 –
Secretaría  de Desarrollo  Social  – Dependencia:  DIRSAL – Dirección de Salud -  Unidad Ejecutora:  57 – Subsecretaría de
Desarrollo Social y Salud - Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal – Imputación Presupuestaria: 25.02.00 5.1.4.0 –
Ayudas sociales a personas.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno.

DECRETO N° 2324/2014.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 13 de noviembre de 2014.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUESE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/06, un subsidio no reintegrable a la persona
que infra se menciona y por la suma que allí se indica, destinado a solventar gastos de emergencia habitacional
correspondientes al mes de noviembre del año 2014:

Apellido y Nombres CUIT Monto

Siri, Silvana Elizabeth 27-29169895-1 $ 700,00

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Economía y Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110104000 –
Secretaría de Desarrollo Social – Dependencia: CONEDE – Conducción Ejecutiva de Desarrollo Social - Unidad Ejecutora: 21 –
Cond. Ejec. Des. Social – Fuente de Financiamiento: 131 – De origen municipal – Imputación Presupuestaria: 01.00.00 5.1.4.0 –
Ayudas sociales a personas.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno.

DECRETO N° 2325/2014.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 13 de noviembre de 2014.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
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ARTÍCULO  1º.- OTÓRGUESE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/06, un
subsidio no reintegrable a la persona que se menciona a continuación,
por  la  suma  que  allí  se  indica,  quien  realizó  tareas  ocasionales  de
interés  comunitario  en  el  ámbito  de  la  Sección  de  Choferes  y
Mayordomía, durante el mes de octubre del año 2014:

Apellido y Nombres CUIL Monto

ALTUNA, Leonor Isabel 27-11057503-9 $ 2.400,00

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Economía y Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110102000 –
Secretaría de Gobierno – Dependencia: CONEGO – Conducción Ejecutiva de Gobierno - Unidad Ejecutora: 5 – Cond. Ejec.
Gobierno – Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal – Imputación Presupuestaria: 01.00.00 5.1.4.0 – Ayudas sociales
a personas.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno.

DECRETO N° 2326/2014.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 13 de noviembre de 2014.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUENSE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/06, subsidios no reintegrables, por la suma que se
indica  en  cada  caso,  a  las  personas  que  a  continuación  se  detallan,  quienes  realizaron  tareas  ocasionales  de  interés
comunitario en el ámbito de la Dirección de Deportes, durante el mes de octubre del año 2014:

Apellido y Nombres CUIL Monto

Gebhardt, Olga Leticia 27-22712829-7 $ 800,00

Lemes, Eunice Silviana 27-30451715-3 $ 600,00

Moreyra, Zulma Rosana 27-20945971-5 $ 2.000,00

Piccini, Rubén Gastón 20-33014189-2 $ 400,00

Chávez, Ángel Raúl 23-05881470-9 $ 500,00

Maiztegui, Ricardo Hermelindo 20-10492942-8 $ 500,00

Mosqueira, Ricardo Antonio 20-12809558-7 $ 300,00

Bentancourt, Graciela Catalina 27-14650545-2 $ 300,00

Romero, Mauro Oscar 23-22339544-9 $ 800,00

Friggieri, Rubén Atilio 20-10841103-2 $ 2.000,00

Zapata, Carlos Eduardo 20-41267925-4 $ 400,00

Aparicio, Lucas Emmanuel 20-36827123-4 $ 400,00

Suárez, María de los Ángeles 27-26831123-3 $ 600,00

León, Ernesto Fabián 20-20698696-5 $ 1.500,00

Amarillo, Alejandro Manuel 20-22088946-8 $ 400,00

Zapata, Agustina María Laura 27-26989673-1 $ 1.000,00

Suárez, Luís Gastón 20-35116324-1 $ 800,00

Churruarín, Néstor Daniel 23-14842238-9 $ 2.000,00

Valenzuela, Gustavo Ismael 20-38171562-1 $ 400,00

Del Valle, José Antonio 20-18386405-0 $ 1.000,00

Duarte, Rafael Enrique 20-37569396-9 $ 200,00

Peña, Rubén Luciano 20-26830893-9 $ 1.000,00
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Martinelli, María Silvia 27-13316187-8 $ 2.000,00

López, Ernesto Marcelo 20-21835876-5 $ 2.000,00

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Economía y Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3°.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110104000 –
Secretaría de Desarrollo Social  – Dependencia:  DEPORT – Deportes – Unidad Ejecutora: 22 – Dir.  Deportes – Fuente de
Financiamiento: 131 – De origen municipal – Imputación Presupuestaria. 25.08.00 5.1.4.0 – Ayudas sociales a personas.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno.

DECRETO N° 2327/2014.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 13 de noviembre de 2014.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO  1º.- OTÓRGUESE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/06, un
subsidio no reintegrable a la persona que se menciona a continuación,
por  la  suma que allí  se  indica,  en virtud de la  realización  de tareas
ocasionales  de  interés  comunitario  en  el  ámbito  de  la  Secretaría  de
Desarrollo Social y Salud, correspondientes al mes de noviembre del año
2014:

Apellido y Nombres CUIT Monto

Cervera, Eduardo Oscar 20-11992476-7 $ 2.200,00

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Economía y Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110104000 –
Secretaría de Desarrollo Social – Dependencia: CONEDE – Conducción Ejecutiva de Desarrollo Social - Unidad Ejecutora: 21 –
Cond. Ejec. Des. Social – Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal – Imputación Presupuestaria: 01.00.00 5.1.4.0 –
Ayudas sociales a personas.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno.

DECRETO N° 2328/2014.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 13 de noviembre de 2014.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUESE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/06, un subsidio no reintegrable por la suma de PESOS
DOS MIL ($ 2.000,00) a favor del Señor Enzo Danilo PRADERIO, CUIT Nº 20-22528952-3, destinado a cubrir parcialmente los
gastos  de  alojamiento  de  veinticinco  (25)  integrantes  de  los  elencos  de  teatro  provenientes  de  las  ciudades  de  Paraná,
Villaguay, Federación y Federal, los cuales estuvieron en nuestra ciudad los días 24, 25 y 26 de octubre del año 2014 con
motivo de haberse realizado en esas fechas el 2º Encuentro Itinerante de Teatro “A Telón Abierto”. 
ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Economía y Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación que demande el cumplimiento del  presente,  será imputada a la:  Jurisdicción:  1110102000 –
Secretaría de Gobierno – Dependencia: DIRCUL – Dirección de Cultura – Unidad Ejecutora: 33 – Dir. Cultura - Fuente de
Financiamiento: 131 – De origen municipal – Imputación Presupuestaria: 16.00.00 5.1.4.0 – Ayudas sociales a personas.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno.

DECRETO N° 2329/2014.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 13 de noviembre de 2014.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
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ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUESE un subsidio no reintegrable, en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/06, a la Asociación de
Lucha Contra el Cáncer (ALCEC), por la suma de PESOS TRES MIL ($ 3.000,00), destinado a cubrir gastos de atención a la
salud de las personas que concurren a tal Institución, correspondientes al mes de noviembre del año 2014. 
ARTÍCULO 2º.- Líbrese el correspondiente cheque a nombre de la Señora María del Carmen Felipa GARCÍA SOBRAL, CUIT
Nº 27-01727449-5, domiciliada en calle San Martín Nº 125, de esta ciudad.
ARTÍCULO 3º.- Por Secretaría de Economía y Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en los artículos precedentes.
ARTÍCULO 4º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110104000 –
Secretaría de Desarrollo Social – Dependencia: CONEDE – Conducción Ejecutiva de Desarrollo Social – Unidad Ejecutora: 21 –
Cond. Ejec. Des. Social – Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal - Imputación Presupuestaria: 01.00.00 5.1.4.0 –
Ayudas sociales a personas.
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno.

DECRETO N° 2330/2014.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 13 de noviembre de 2014.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUENSE en el  marco  de la  Ordenanza  Nº 10.894/06,  subsidios  no reintegrables  a  las
personas que infra se mencionan y por la suma que se consigna en cada caso, destinados a solventar gastos de
emergencia habitacional, correspondientes al mes de noviembre del año 2014:

Apellido y Nombres CUIT Monto

Rojas, Delfina Gabriela 27-28699099-7 $ 1.700,00

Rojas, Luís Omar Ramón 20-04992424-1 $ 1.500,00

Ponce, María Graciela 27-06416431-2 $ 3.000,00

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Economía y Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110104000 –
Secretaría de Desarrollo Social – Dependencia: CONEDE – Conducción Ejecutiva de Desarrollo Social - Unidad Ejecutora: 21 –
Cond. Ejec. Des. Social – Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal – Imputación Presupuestaria: 01.00.00 5.1.4.0 –
Ayudas sociales a personas.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno.

DECRETO N° 2331/2014.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 13 de noviembre de 2014.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO  1º.- OTÓRGUESE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/06, un
subsidio no reintegrable a la persona que se menciona a continuación,
por  la  suma que allí  se  indica,  en virtud de la  realización  de tareas
ocasionales de interés comunitario en el ámbito de Tesorería Municipal,
correspondientes al mes de octubre del año 2014:

Apellido y Nombres CUIL Monto

Riva, Lucas Daniel 20-34645530-7 $ 5.000,00

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Economía y Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110102000 –
Secretaría de Gobierno – Dependencia: CONEGO – Conducción Ejecutiva de Gobierno - Unidad Ejecutora: 5 – Cond. Ejec.
Gobierno – Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal – Imputación Presupuestaria: 01.00.00 5.1.4.0 – Ayudas sociales
a personas.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno.

DECRETO N° 2332/2014.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 13 de noviembre de 2014.

VISTO: … CONSIDERANDO:
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EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- DECLÁRESE de Interés Municipal la realización de la Octava Edición de la Maratón “Gualeguaychú Corre”, que
se llevará a cabo el día 15 de noviembre del año 2014, en la zona de la Costanera de nuestra ciudad.
ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno.

DECRETO N° 2333/2014.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 14 de noviembre de 2014.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUENSE en el  marco  de la  Ordenanza  Nº 10.894/06,  subsidios  no reintegrables  a  las
personas que infra  se mencionan por la  suma que se indica en cada  caso,  destinados a solventar  gastos de
subsistencia familiar correspondientes al mes de noviembre del año 2014:

Apellido y Nombres CUIT Monto

Faidutti, Dina Diana 23-20020031-4 $ 1.500,00

Martínez, Marina Andrea 27-28458220-4 $ 1.200,00

Mercado Morel, Catalina 27-94210721-3 $ 500,00

Salas, Jésica Anahí 24-35041049-6 $ 1.300,00

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Economía y Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110104000 –
Secretaría de Desarrollo Social – Dependencia: DDESHU – Dirección de Desarrollo Humano - Unidad Ejecutora: 55 – Dirección
de Desarrollo Humano – Fuente de Financiamiento: 132 – De origen provincial – Imputación Presupuestaria: 25.05.00 5.1.4.0 –
Ayudas sociales a personas.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno.

DECRETO N° 2334/2014.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 14 de noviembre de 2014.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUESE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/06, un subsidio no reintegrable, a la persona que se
menciona a continuación, por la suma que allí se indica, en virtud de la realización de tareas ocasionales de interés comunitario
en el ámbito de la Dirección de Tercera Edad, dependiente de la Secretaría de Desarrollo Social y Salud, durante el mes de
octubre del año 2014:

Apellido y Nombres CUIT Monto

Rossi, María Rosa 27-05574208-7 $ 500,00

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Economía y Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110104000 –
Secretaría de Desarrollo Social – Dependencia: DIRTER – Dirección de Tercera Edad - Unidad Ejecutora: 23 – Dir. Tercera
Edad - Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal - Imputación Presupuestaria: 25.06.00 5.1.4.0 – Ayudas sociales a
personas.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno.

DECRETO N° 2335/2014.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 14 de noviembre de 2014.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
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ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUESE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/06, un subsidio no reintegrable por la suma de PESOS
SEISCIENTOS ($ 600,00)  al  Grupo NAR – ANON (Narcóticos Anónimos),  destinado a solventar  gastos relacionados a su
funcionamiento, correspondientes al mes de noviembre del año 2014.
ARTÍCULO 2º.- Líbrese el cheque a nombre del Señor Camilo Claudio CARMONA, CUIT Nº 20-06079236-5, en su carácter de
representante del grupo ut supra mencionado.
ARTÍCULO 3º.- Por Secretaría de Economía y Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en los artículos precedentes.
ARTÍCULO 4º.- La erogación que demande el cumplimiento del  presente,  será imputada a la:  Jurisdicción:  1110104000 –
Secretaría de Desarrollo Social – Dependencia: CONEDE – Conducción Ejecutiva de Desarrollo Social – Unidad Ejecutora: 21 –
Cond. Ejec. Des. Social - Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal – Imputación Presupuestaria 01.00.00 5.1.4.0 -
Ayudas sociales a personas.
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno.

DECRETO N° 2336/2014.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 14 de noviembre de 2014.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUESE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/06, un subsidio no reintegrable sujeto a rendición de
gastos  por  la  suma  de  PESOS  QUINCE  MIL  ($  15.000,00)  a  la  Comisión  Vecinal  “Villa  María”,  destinado  a  solventar
parcialmente gastos relacionados a la adquisición de aires acondicionados para ser instalados en el Salón de Usos Múltiples y
aulas de la Comisión Vecinal mencionada. 
ARTÍCULO 2º.- Líbrese el correspondiente cheque a nombre del Señor Daniel Alberto TAGNIANI, CUIT Nº 20-16002045-9,
domiciliado en calle Guemes Nº 1191 de esta ciudad, quien deberá proceder a rendir gastos dentro de los treinta (30) días de
otorgado el subsidio dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- Por Secretaría de Economía y Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en los artículos anteriores.
ARTÍCULO 4º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110113000 –
Secretaría de Planeamiento – Dependencia: COMISI – Dirección de Comis. y Consorcios Vecinales - Unidad Ejecutora: 31 –
Dir. Comisiones y Consorcios Vecinales – Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal – Imputación Presupuestaria:
01.00.00 5.1.7.0 – Transferencias a otras instituciones cult.
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno.

DECRETO N° 2337/2014.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 14 de noviembre de 2014.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUENSE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/06, subsidios no reintegrables a las 
personas que infra se mencionan y por la suma que se indica en cada caso, destinados a solventar gastos de 
emergencia habitacional correspondientes al mes de noviembre del año 2014:

Apellido y Nombres CUIT Monto

Alves, Néstor Fabián 20-21652535-4 $ 700,00

Sánchez, Juana Margarita 27-35040968-3 $ 700,00

Moreyra, Martín Gabriel 20-30323567-2 $ 2.100,00

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Economía y Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110104000 –
Secretaría de Desarrollo Social – Dependencia: CONEDE – Conducción Ejecutiva de Desarrollo Social - Unidad Ejecutora: 21 –
Cond. Ejec. Des. Social – Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal – Imputación Presupuestaria: 01.00.00 5.1.4.0 –
Ayudas sociales a personas.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno.

DECRETO N° 2338/2014.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 14 de noviembre de 2014.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
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ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUENSE en el  marco  de la  Ordenanza  Nº 10.894/06,  subsidios  no reintegrables  a  las
personas que infra  se mencionan por la  suma que se indica en cada  caso,  destinados a solventar  gastos de
subsistencia familiar correspondientes al mes de noviembre del año 2014:

Apellido y Nombres CUIT Monto

Pérez, Sonia María 27-12095348-1 $ 500,00

Seijo, Alejandro Javier 20-22213072-8 $ 600,00

Gazman, Claudia Gabriela 27-27158431-3 $ 500,00

Sack, Mariela Mabel 27-21564042-1 $ 500,00

Babio, Griselda Virginia Soledad 27-31689570-6 $ 300,00

Zapata, Cristina Lorena 27-31112739-5 $ 800,00

Larrea, Andrés Exequiel 20-32618807-8 $ 400,00

Ybañez, Stella Maris 27-22494862-5 $ 600,00

Velázquez, Julieta Rocío 27-32454287-1 $ 500,00

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Economía y Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110104000 –
Secretaría de Desarrollo Social – Dependencia: CONEDE – Conducción Ejecutiva de Desarrollo Social - Unidad Ejecutora: 21 –
Cond. Ejec. Des. Social – Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal – Imputación Presupuestaria: 01.00.00 5.1.4.0 –
Ayudas sociales a personas.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno.

DECRETO N° 2339/2014.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 14 de noviembre de 2014.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUENSE en el  marco  de la  Ordenanza  Nº 10.894/06,  subsidios  no reintegrables  a  las
personas que infra se mencionan y por la suma que se indica en cada caso, destinados a solventar gastos de
emergencia habitacional correspondientes al mes de noviembre del año 2014:

Apellido y Nombres CUIT Monto

Correa, Nelly Gladys 27-92419759-0 $ 700,00

Sack, Domingo Ramón 20-22712647-8 $ 350,00

Pascua, Alejandra Vanesa 27-25046500-4 $ 800,00

Almirón, María de los Ángeles 27-23051936-1 $ 700,00

Figueroa, Alba Inés 27-22524908-9 $ 800,00

Soldad, Elvira Obdulia 27-10877185-8 $ 1.000,00

Gutiérrez, Mónica Janet 27-38171440-9 $ 400,00

Báez, Rosana Élida 27-30615459-7 $ 400,00

Morán, Nancy Beatriz 23-27733355-4 $ 400,00

Tomadín, Celia María Beatriz 23-22800673-4 $ 350,00

Sosa, Alberto Ricardo 20-05871937-5 $ 800,00

López, Gabriel Alejandro 23-22524919-9 $ 800,00

Sandoval, Jaqueline Stefanía 27-35298142-2 $ 1.500,00

Ramos, María Mabel 27-13342642-1 $ 2.000,00

Larrea, Ricardo Ramón 20-14215208-9 $ 450,00

Alava, Valera Francisca 27-95139623-6 $ 700,00

Fariña, Stella Maris 27-14842155-8 $ 600,00

Medina, Elvira Evangelina 27-32505019-0 $ 500,00

García, Reina Matilde 27-14732492-3 $ 500,00
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Lista Izaguirre, Andrea Jiselle 27-92710952-8 $ 700,00

Ramírez, Laura Angelina 23-33992553-4 $ 350,00

Godoy, Celia Ceferina 27-21637772-4 $ 300,00

Pacheco, Érica Evangelina 27-34141961-7 $ 400,00

Fuentes, Adela Mónica 27-16610470-5 $ 400,00

Vera, Daniela Fernanda 27-27158448-8 $ 600,00

Herrera, Carolina Elizabeth 27-31689556-0 $ 400,00 

Faro, Romina Victoria 27-34482728-7 $ 600,00

Leiva, Silvia Esther 27-32721210-4 $ 400,00

Medina, Sandra Leticia 23-24187077-4 $ 700,00

Echegaray, Vanesa Stefanía 27-36104405-9 $ 1.500,00

Rodríguez, Verónica Lucrecia 27-37467116-8 $ 450,00

Ocampo, Débora 23-34660904-4 $ 750,00

Elena, Mónica Lidia 27-16182014-3 $ 500,00

Bachs, Daniel Horacio 20-16057928-6 $ 400,00

Andrade, Alejandra Laura 27-14808457-8 $ 600,00

Martínez, Bettina Fernanda 27-32025573-8 $ 500,00

Pradelli, María José 27-34350633-9 $ 500,00

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Economía y Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110104000 –
Secretaría de Desarrollo Social – Dependencia: CONEDE – Conducción Ejecutiva de Desarrollo Social - Unidad Ejecutora: 21 –
Cond. Ejec. Des. Social – Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal – Imputación Presupuestaria: 01.00.00 5.1.4.0 –
Ayudas sociales a personas.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno.

DECRETO N° 2340/2014.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 14 de noviembre de 2014.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUENSE en el  marco  de la  Ordenanza  Nº 10.894/06,  subsidios  no reintegrables  a  las
personas que infra  se mencionan por la  suma que se indica en cada  caso,  destinados a solventar  gastos de
subsistencia familiar correspondientes al mes de noviembre del año 2014:

Apellido y Nombres CUIT Monto

Izaguirre, Carina Rocío Ester 27-23386765-4 $ 400,00

Basaldúa, María del Carmen 27-12809885-8 $ 900,00

Maciel, Ana María 27-10500431-7 $ 300,00

Reyes, Alicia Ogarita 27-05907099-7 $ 400,00

Hernández, Alba Isabel 27-21133567-5 $ 500,00

Lobruno, Ana María 27-21503087-9 $ 1.500,00

Beltrame, Angélica del Socorro 27-04408221-2 $ 300,00

Romero, Teresa Guillermina 27-16327415-4 $ 500,00

Martínez, Rosa Inés 27-16346496-4 $ 500,00

Guerrero, Jesús Ramón 20-31411555-5 $ 300,00

Romano, Norma Estela 27-13815202-8 $ 400,00

Giménez, Andrea Virginia 27-28349795-5 $ 400,00

Archaña, Alba María Soledad 27-38543906-2 $ 600,00
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Navaro, Andrea Soledad 27-26377520-7 $ 600,00

Biré, Ernesto Horacio 20-16346426-9 $ 500,00

Pedroza, Hugo Daniel 20-33865599-2 $ 700,00

Heredia, Sabina Valeria 27-29170923-6 $ 300,00

Villagra, Marta Viviana 23-23435202-4 $ 600,00

Piaggio, Yésica Elizabeth 27-33144931-3 $ 500,00

Zapata, María del Carmen 27-10456302-9 $ 500,00

Parada, Daiana Marianela 23-32025541-4 $ 300,00

Ávila Bustos, Vicente Agustín 20-23386774-9 $ 600,00

Terza, Claudia Fernanda 23-22837433-4 $ 500,00

Muñoz, Félix Guillermo 23-10456313-9 $ 500,00

Quiroga, Claudia Roxana 27-92470847-1 $ 300,00

Silva, Pamela Alejandra 27-30485498-2 $ 650,00

Andrada, Claudia Alejandra 27-32013474-4 $ 300,00

Machao, María del Rosario 27-14215749-2 $ 500,00

Ríos, Zulma Argentina 27-25031681-5 $ 400,00

Rivas Rojas, Eduvigis 27-94839268-8 $ 300,00

Sharton, Sandra Marina 27-24245431-1 $ 800,00

Larrosa, Griselda Irene 27-27467165-9 $ 300,00

Miño, Patricia Elizabeth 23-38171252-4 $ 500,00

Cuesta, Viviana Mónica 27-16022496-2 $ 500,00

Rivera, Gisela de los Ángeles 27-38972567-1 $ 600,00

Muñoz, Nélida Beatriz 27-16265437-9 $ 400,00

Kalaidjian, Marcela Claudia 27-18380971-2 $ 500,00

Siffer, José Alberto 20-21663295-9 $ 300,00

Bergara, Érica Jimena 23-32618719-4 $ 400,00

Orona, Carlos Javier 20-24187235-2 $ 400,00

Giménez, María Angélica 27-06416718-4 $ 500,00

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Economía y Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110104000 –
Secretaría de Desarrollo Social – Dependencia: CONEDE – Conducción Ejecutiva de Desarrollo Social - Unidad Ejecutora: 21 –
Cond. Ejec. Des. Social – Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal – Imputación Presupuestaria: 01.00.00 5.1.4.0 –
Ayudas sociales a personas.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno.

DECRETO N° 2341/2014.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 14 de noviembre de 2014.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUESE, en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/06, un subsidio no reintegrable por la suma de PESOS
OCHOCIENTOS ($ 800,00),  a  favor  de  la  Señora  Ana  María  Carolina  BENICELLI,  CUIT  Nº  27-26377594-0,  destinado  a
solventar gastos de atención a la salud de su hija, correspondientes al mes de octubre del año 2014.
ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Economía y Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110104000 –
Secretaría de Desarrollo Social – Dependencia: CONEDE – Conducción Ejecutiva de Desarrollo Social - Unidad Ejecutora: 21 –
Cond. Ejec. Des. Social – Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal – Imputación Presupuestaria: 01.00.00 5.1.4.0 –
Ayudas sociales a personas.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno.
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DECRETO N° 2342/2014.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 14 de noviembre de 2014.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUESE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/06, un subsidio no reintegrable por la suma de PESOS
QUINIENTOS ($ 500,00),  a la Señora Norma Ester IZAGUIRRE,  CUIT Nº 27-05493759-3, destinado a solventar gastos de
atención de su salud. 
ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Economía y Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación que demande el cumplimiento del  presente,  será imputada a la:  Jurisdicción:  1110104000 –
Secretaría de Desarrollo Social - Dependencia: CONEDE – Conducción Ejecutiva de Desarrollo Social - Unidad Ejecutora: 21 -
Cond. Ejec. Des. Social - Fuente de Financiamiento: 110 - Tesoro Municipal - Imputación Presupuestaria: 01.00.00  5.1.4.0 -
Ayudas sociales a personas.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno.

DECRETO N° 2343/2014.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 14 de noviembre de 2014.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUESE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/06, un subsidio no reintegrable por la suma de PESOS
UN MIL ($ 1.000,00),  a la Señora María de los Ángeles VELIS, CUIT Nº 27-25711189-5, destinado a solventar  gastos de
atención a su salud correspondientes al mes de noviembre del año 2014.
ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Economía y Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110104000 –
Secretaría de Desarrollo Social – Dependencia: CONEDE – Conducción Ejecutiva de Desarrollo Social - Unidad Ejecutora: 21 –
Cond. Ejec. Des. Social - Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal – Imputación Presupuestaria: 01.00.00 5.1.4.0 –
Ayudas sociales a personas.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno.

DECRETO N° 2344/2014.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 14 de noviembre de 2014.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- SANCIÓNESE al agente José Fernando SOSA, DNI 22.088.907, Legajo Nº 1143, domiciliado en calle Tomás
Edison Nº 798 de esta ciudad, con prestación de servicios en la Dirección de Higiene Urbana, con cinco (5) días de Suspensión
sin goce de haberes –artículo 6°, inc. c) Ordenanza N° 8917/89, en virtud de los considerandos del presente, por resultar su
conducta violatoria del deber del empleado municipal, previsto en el artículo 11º, inc. a), de la Ordenanza Nº 7452/75 puesta en
vigencia por Ordenanza Nº 7921/85, cuyas sanciones se encuentran dispuestas en el artículo 3º de la Ordenanza Nº 8917/89.
ARTÍCULO 2º.-  Por Dirección de Personal y Recursos Humanos notifíquese, y una vez firme, procédase a su registro en el
legajo personal del agente.
ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido archívese.    
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno.

DECRETO N° 2345/2014.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 14 de noviembre de 2014.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- DESÍGNESE a la Escribana Inés María DELGADO, con domicilio en calle Gervasio Méndez Nº 973 de esta
ciudad, a quien le corresponde por orden de lista,  para la confección y posterior inscripción de escritura pública traslativa de
dominio en el Registro de la Propiedad Inmueble Local, del inmueble lote calle Plano Catastral Nº 80.985, con una superficie de
463,86 m2 sito en Departamento y Municipio de Gualeguaychú, Planta Urbana, Sección Quinta, Manzana Nº 651-A6, conforme
los considerandos del presente.
ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
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FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno.

DECRETO N° 2346/2014.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 14 de noviembre de 2014.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- DÉJESE sin efecto la contratación bajo la modalidad de Locación de Servicios del Licenciado en Nutrición
Danilo José AGUET, DNI Nº 33.025.170, dispuesto por Decreto Nº 1637/2014, emitido en fecha 11 de agosto del año 2014.
ARTÍCULO 2º.- CONTRÁTESE, con retroactividad al día 1º de noviembre del año 2014 y hasta el día 31 de diciembre del año
2014, al Licenciado en Nutrición Danilo José AGUET, DNI Nº 33.025.170, domiciliado en calle La Rioja Nº 552 de esta ciudad,
para que cumpla tareas de Administración, Coordinación y Operación del funcionamiento del Centro de Atención Primaria de
Salud “La Cuchilla”, dependiente de la Dirección de Salud.
ARTÍCULO 3º.-  El Señor AGUET, percibirá como contraprestación por sus servicios un haber equivalente a la Categoría 9º,
Administrativo 7mo., del Escalafón General, debiendo cumplir una carga horaria de treinta (30) horas semanales en los días y
horarios determinados por la Dirección de Salud.
ARTÍCULO 4º.- La presente contratación se encuentra excluida de las normas que regulan la estabilidad del empleo público.
ARTÍCULO 5º.- Por Dirección de Personal y Recursos Humanos, procédase a confeccionar el contrato correspondiente.
ARTÍCULO 6º.- Por el Área de Seguridad e Higiene Laboral procédase a dar de alta en los registros ante la Aseguradora de
Riesgos de Trabajo.
ARTÍCULO 7º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.    
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno.

RESOLUCIÓN N° 68/2014.
       Expte. Nº 6455/2014.

SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 5 de noviembre de 2014.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

RESUELVE:
ARTÍCULO 1º.- AUTORIZAR la inscripción como Licenciado en Seguridad y Salud Ocupacional  en el Registro Municipal de
Profesionales  de la  Dirección  de  Obras  Particulares de esta  Municipalidad,  al  Señor  Cristian  Oscar  IZAGUIRRE,  DNI  Nº
33.416.445, domiciliado en Avenida Del Valle Nº 504, de esta ciudad. 
ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno.

RESOLUCIÓN N° 69/2014.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 14 de noviembre de 2014.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

RESUELVE:
ARTÍCULO 1º.- HACER LUGAR a lo requerido por la Señora María Amalia CASTIGLIONI, quien solicita se inscriba a su favor y
de los Señores Eduardo Antonio y Mónica Amalia ANGEROSA, la Plazoleta Nº 4,  Letra “B”, Panteón Nº 17, Calle Nº 10,
Sección “A”, Legajo Nº 7370.
ARTÍCULO 2º.- Por Dirección del Cementerio Norte Municipal procédase a registrar, sin perjuicio de terceros y previo pago de
la tasa de derechos que correspondieren, a favor de los Señores María Amalia CASTIGLIONI, DNI Nº 5.239.901, con domicilio
en  calle  25  de  Mayo  Nº  977  de  esta  ciudad,  Eduardo  Antonio  ANGEROSA,  DNI  Nº  14.650.507,  con  domicilio  en  calle
Chacabuco Nº 120 y Mónica Amalia ANGEROSA, DNI Nº 17.876.461, con domicilio en calle José Ignacio Rucci Nº 58 todos de
esta ciudad, la Propiedad de la Plazoleta Nº 4, Letra “B”, Panteón Nº 17, Calle Nº 10, Sección “A”, Legajo Nº 7370.
ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno.
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	ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Economía y Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
	ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Economía y Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
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	ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUESE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/06, un subsidio no reintegrable a la persona que se menciona a continuación, por la suma que allí se indica, quien realizó tareas ocasionales de interés comunitario en el ámbito de la Sección de Choferes y Mayordomía, durante el mes de octubre del año 2014:
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	ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUESE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/06, un subsidio no reintegrable sujeto a rendición de gastos por la suma de PESOS QUINCE MIL ($ 15.000,00) a la Comisión Vecinal “Villa María”, destinado a solventar parcialmente gastos relacionados a la adquisición de aires acondicionados para ser instalados en el Salón de Usos Múltiples y aulas de la Comisión Vecinal mencionada.
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